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Cordial saludo respetada ciudadano

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con ¿“Qué se ha hecho en este cuatrienio en 
cuanto a este tema”?

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Teniendo en cuenta que la Audiencia de Rendición de cuentas se trataba de los temas relaciona-
dos con Infraestructura Vial desde la subgerencia de infraestructura relacionamos a continuación 
las inversiones realizadas en el municipio de Guataquí durante este cuatrienio:



Para las Provincias de Sabana Centro y Sabana Occi-
dente se han aprobado los siguientes proyectos:

SABANA CENTRO 2020 – 2023





























SABANA OCCIDENTE

















¿Cuánta es inversión de Cundinamarca entre MAYA,  
San Pedro de Jagua, Ubalá trocha llegar a Bogotá?

Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “Inversión de Cundinamarca entre Maya, 
San Pedro Jagua, Ubalá trocha llegar a Bogotá”.

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:
Para el municipio de Ubalá, en lo corrido de este gobierno se han realizado las siguientes
intervenciones:









Adicionalmente en la provincia del Guavio estamos interviniendo la Troncal de Guavio en conjunto 
con el INVIAS, por cerca de $74 mil millones donde se intervienen cerca de 13.3 km entre Guasca 
– Gachetá – Ubalá - Gachalá.

Y finalmente a través del contrato de atención de emergencias se intervienen puntos críticos en 
el corredor Mámbita – San Pedro de Jagua por cerca de 4 mil millones de pesos, sumados a los 
estudios y diseños que se adelantan para este mismo corredor con el fin de adelantar un proceso 
de asignación de recursos para obras según las necesidades identificadas con la consultoría.

De esta manera atendemos su solicitud.



¿Por qué no se ven aún trabajos de la ampliación de la 
doble calzada Zipaquirá - Ubaté?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetado ciudadano.

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “¿Por qué no se ven aún trabajos de la am-
pliación de la doble calzada Zipaquirá – Ubaté?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Las obras de construcción de la doble calzada Zipaquirá – Ubaté – Chiquinquirá denominada Ruta 
de Los Comuneros, está a cargo del Ministerio de Transporte a través de INVIAS.

¿Quisiera saber si se va a trabajar en la vía la Palma - 
Apercha- Naranjal? Y la vía La Palma por Calixto 
- Naranjal
 
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “Quisiera saber si se va a trabajar en la 
vía la Palma – Apercha - Naranjal y la vía La Palma por Calixto -  Naranjal”.

De lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que se va a intervenir la vía Topaipí - Naranjal - 
Aperche, a través del convenio: INVIAS 1278 del 2022, Objeto del Convenio: “AUNAR ESFUERZOS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA TOPAIPÍ – NARANJAL – YACOPÍ, DE-
PARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, PARA CONECTAR TERRITORIOS EN EL MARCO DEL PRO-
GRAMA PARA LA CONEXIÓN DE TERRITORIOS”.

Valor del convenio: $ 13.950.000.000.00 (TRECE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE).
Para la ejecución de dicho convenio el ICCU adelanto un proceso licitatorio del cual se derivó el 
contrato de obra: ICCU 258 del 2023, Objeto del contrato: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIEN-
TO DE LA VÍA TOPAIPÍ – NARANJAL – YACOPÍ, LA CUAL HACE PARTE DEL PLAN 500, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMNISTRATIVO 
NRO. INVIAS 1278 DE 2022.



Valor contratado: $ 13.230.364.724.00 (TRECE MIL DOCIENTOS TREINTA MILLONES TRECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VENTICUATRO PESOS M/C.

Dentro del alcance de estas obras se tiene proyectado intervenir 9 km de placa huella  aproxima-
damente.

Sin otro particular.

¿Qué gestión ha realizado la administración del munici-
pio de Facatativá para gestionar recurso para el mejo-
ramiento vial y saneamiento básico?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con: “Qué gestión ha realizado la administra-
ción del municipio de Facatativá para gestionar recursos para el mejoramiento vial y saneamiento 
básico?”
 
Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Para el municipio de Facatativá en lo corrido de este gobierno “Cundinamarca, región que progre-
sa 2020 – 2023” se han suscrito los siguientes convenios de acuerdo con las gestiones adelanta-
das por el municipio ante el banco de proyectos departamental:



¿Qué avance físico llevan los contratos relacionados 
al Plan 500?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con: “¿Qué avance físico llevan los contratos 
relacionados al Plan 500?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

De acuerdo con la información de seguimiento para el mes de junio de 2023 se reportan los si-
guientes avances físicos:





Vía Siberia - Tenjo, tiempo de ejecución y
cantidad de  kilómetros
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con el tiempo de ejecución y cantidad de ki-
lómetros a intervenir en la vía Siberia - Tenjo.

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

El Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca adelanto mediante la Licitación 
Publica No. ICCU-LP-OO6 de 2022 el proceso que permitió adjudicar el con- trato No. ICCU-524 



de 2022 al contratista Castro Tcherassi S.A, el cual tiene por objeto el MEJORAMIENTO Y REHA-
BILITACION DE LA VÍA DESDE EL SECTOR DE SIBERIA HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICI-
PIO DE TENJO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en el marco del programa Plan 500 de la 
Gobernación de Cundinamarca. Este proyecto cuenta con acta de inicio de fecha 13 de diciembre 
de 2022 con un plazo de ejecución de 13 meses y cuyo alcance contempla el mejoramiento y 
rehabilitación de aproximadamente cinco kilómetros mediante estructura de pavimento flexible, 
incluyendo otras actividades como la construcción de alcantarillas en los sitios definidos en los 
diseños y la señalización de los tramos intervenidos.

Finalmente, se informa que el valor adjudicado para la obra corresponde a $20.425 millones y 
para interventoría a $1.575 millones para un total de $22.000 millones que actualmente se inter-
vienen en el proyecto.

¿Qué pasa con la construcción del puente que ya hace 
seis meses se cayó que comunica Pacho Cundinamarca 
con Villagómez por qué tanta incompetencia?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en la 
cual se solicita se brinde información relacionada con ¿“Que pasa con la construcción del puente 
que ya hace seis meses se cayó que comunica Pacho Cundinamarca con Villagómez por qué tanta 
incompetencia?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

El Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca adelantó los estudios y diseños 
para la construcción del puente Veraguas, actualmente se encuentra en ajustes presupuestales 
para la construcción a través del contrato de atención de emergencias viales en el Departamento.
El costo aproximado de esta obra asciende a los 280 millones de pesos por lo que se requiere de 
un ajuste de cantidades en el contrato actual para poderse incluir en el cronograma de ejecución 
en el segundo semestre del 2023.



Tanto las vías principales como secundarias y tercia-
rias, cual ha sido la gestión, por qué no se ha visto, des-
de los últimos 6 años
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “Tanto las vías principales como secun-
darias y terciarias, cual ha sido la gestión, porque no se ha visto desde los últimos 6 años”.
 
De lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que las intervenciones en materia de infraes-
tructura vial para el municipio de Fusagasugá son las siguientes:











Sin otro particular.

¿Qué pasó con el dinero que envió la gobernación de 
Cundinamarca a la alcaldía de Girardot?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con ¿“Qué pasó con el dinero que envió la 
Gobernación de Cundinamarca a la Alcaldía de Girardot destinado para el arreglo de la infraes-
tructura vial?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Para el municipio de Girardot se asignaron 15 mil millones de pesos a través del convenio interad-
ministrativo No. ICCU-681-2022 “AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINIS- TRATIVOS Y FINAN-
CIEROS PARA EL REHABILITACION AK 19 ENT CL24 Y SEMAF, DG. 8 ENT 33 Y 38, CL 23 ENT 12 
Y AK 10 ENT 32 Y 33, KR11 ENT 16 Y 13 Y CL 14 Y 13 ENT KR 11 Y 9, CL 41 ENT KR 64 Y 6C, CL 
32 ENT KR4 Y 7ª, KR7 ENT CL 32 Y 33, KR4 ENT CL32 Y 33, KR4 ENT CL32 Y ESQ, KR 14 ENT 
CL24 Y EN CL 34 EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOT DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, 
dentro de las obligaciones derivadas del convenio el municipio es responsable de la contratación 
de las obras e interventoría y posteriormente de liquidar el mencionado convenio el cual se en-
cuentra vigente.



 

No se conoce el desarrollo del POT en esta materia, solo 
tenemos presente corrupción
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura
 
Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “No se conoce el desarrollo del POT en 
esta materia, solo tenemos presente corrupción – infraestructura vial”

De lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que la Ley Organiza de ordenamiento Territo-
rial (1454 de 2011), LOOT, establece que “La finalidad del ordena- miento territorial es promover 
el aumento de la capacidad de descentralización, planeación, gestión y administración de sus 
propios intereses para las entidades e instancias de integración territorial, fomentar el traslado de 
competencias y poder de decisión de los órganos centrales o descentralizados de gobierno en el 
orden nacional hacia el nivel territorial pertinente, con la correspondiente asignación de recursos”.
La asignación de competencias a la Nación, Departamentos, Distritos, Municipios y Áreas metro-
politanas en materia de ordenamiento territorial es uno de los ejes centra- les de la ley. Por lo 
que en su CAPITULO III Competencias en materia de ordenamiento del territorio se establece que 
la competencia en materia de formulación del Plan de ordenamiento Territorial corresponde al 
municipio del POT en San Antonio del Tequendama en los temas relacionados con infraestructura 
Vial.

Por lo anterior se recomienda formular dicha inquietud directamente al municipio. 
Sin otro particular.

Deseo saber que se está adelantando sobre el mejora- 
miento vial de la vía Nocaima - Vergara y la pavimenta-
ción de  la vía Nimaima - Vergara
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “Deseo saber que se está adelantando 
sobre el mejoramiento vial de la vía Nocaima - Vergara y la pavimentación de la vía Nimaima - 
Vergara”
 
De lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que con el fin de mejorar y rehabilitar las condi-



ciones generales del corredor Vergara – Nocaima, la entidad suscribió el contrato interadministra-
tivo ICCU 087 de 2021 cuyo objeto es “GERENCIA INTE- GRAL DEL PROYECTO PARA ELABORAR 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VIAS Y PUENTES EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” con el 
Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECUN, el cual dentro de su alcance se 
encuentra la vía en cuestión en una longitud de 9 km para la elaboración de los estudios y diseños 
a Fase 3 con ingeniería de detalle.

Estos estudios actualmente se encuentran en ejecución por parte de los contratos derivados No. 
1509 de 2021 con el CONSORCIO ESTUDIOS V&P -consultoría- y el contrato de interventoría No. 
1526 de 2021 con el CONSORCIO INTER ESTUDIOS. Celebrados por     Fondecún.
En este sentido, una vez se tengan los productos finales aprobados de estudios y diseños, y se co-
nozcan las obras y costos asociados con la materialización del proyecto se    validará su viabilidad 
técnica y financiera.

Sin otro particular.

¿Cuánto tiempo debemos esperar para arreglar el ca-
mino de herradura de Fusa, San Bernardo? ¿Tenemos 
más de 50 años que no se toca?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura
 
Cordial saludo respetada ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “Cuanto tiempo debemos esperar para 
arreglar el camino de herradura de Fusa, San Bernardo. ¿Tenemos más de 50años que no se 
toca?”

De lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU., actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que actualmente se tiene en ejecución el CON-
TRATO DE OBRA No. ICCU 534 DEL 2022 “PROYECTO LA SHELL – MEJORAMIENTO Y REHABILI-
TACION DE LA VIA DESDE EL SECTOR DE LA SHELL, MU- NICIPIO DE FUSAGASUGÁ, HASTA EL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN BER- NANDO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 
y el CONTRATO DE OBRA No. ICCU 531 DEL 2022 “PROYECTO MEJORAMIENTO Y REHABILITA-
CION DE LA VÍA DDESDE EL SECTOR DEL BOQUERON HASTA EL CASCO URBANO DEL MUNICI-
PIO DE CABRERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” en el marco del plan 500 de la Gober-
nación de Cundinamarca, estos contratos suscribieron acta de inicio formal el día 28 de diciembre 
del 2022 con el contratista CONSORCIO VIAL PLAN 500 y la firma interventora CONSORCIO IN-
TERARSEG, y acta de inicio del 23 de enero de 2023 con el con el contratista LATINOAMERICANA 
DE CONTRUCCIONES S.A, ambos contratos con un plazo de ejecución de 12 meses contados a 
partir de las fechas de suscripción de las actas de inicio, citadas anteriormente, cabe mencionar 
que los contratistas e interventores, ya se encuentran en l zona de influencia del proyecto.



Es importante informarle que sobre el sector de San Bernardo dentro del proyecto del plan 500 
contrato de obra 534 de 2022, se está priorizando la estabilización de algunos sectores con obras 
de contención y recuperación de la bancada, dicho proceso se está evaluando para lograr la inclu-
sión de 4 muros nuevos en la vía que va de Arbeláez hacia San Bernardo en los siguientes puntos:

1. La cancha vereda San José – (construcción de muro de 25 metros, remplazo de alcantarilla y 
recuperación de la perdida de banca)

2. La Gallega (muro de contención 20 metros y recuperación de la banca)
3. Alto de San Gil (muro de contención 20 metros y recuperación de la banca)
4. Alto de San Gil “Sector Chicharrón” (Se está evaluando su posible inclusión dada la compleji-

dad del movimiento en masa de la zona).

La anterior situación fue socializada con los alcaldes de Arbeláez y San Bernardo junto con sus 
gabinetes, debido a que, por la complejidad de la topografía en este corredor vial, se requiere re-
cursos mayores a los que ofrece este proyecto en el marco del Plan 500.

Así mismo en aras de buscar soluciones para la comunidad de este sector el pasado 11 de abril 
de 2023, se realizó reunión, con los alcaldes de San Bernardo, Pandi y Arbeláez, representantes 
del gremio transportador y agrícola de la zona, comunidad en general, concejales, diputados y la 
dirección del ICCU (Instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca), donde se esta-
blecieron los siguientes compromisos:

• Trasladar un combo de maquinaria para garantizar la transitabilidad en la vía durante la eje-
cución del contrato.

• Priorizar los trabajos en los puntos críticos entre los municipios de Arbeláez y San Bernardo.
• Realizar el diagnostico que permita establecer alternativas en los sectores la Ti- tina y la Ga-

llega
• Continuar la gestión de recursos ante el Gobierno Nacional para destinarlos en la vía la Shell 

– Arbeláez – San Bernardo.

Referente a los materiales utilizados en los trabajos de transitabilidad es preciso hacer la salve-
dad que los mismos son los que los municipios disponen al combo de maquinaria de la entidad.
Esperamos con lo anterior haber atendido la solicitud planteada y estaremos atentos ante cual-
quier inquietud o nuevo requerimiento.
Sin otro particular,
 

¿Por qué no han hecho la doble calzada de Zipa a Ubate?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual se solicita se brinde información relacionada con “¿Por qué no han hecho la doble calzada 
de Zipa a Ubate?”



Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:
Las obras de contracción de la doble calzada Zipaquirá –Ubaté - Chiquinquirá denominada Ruta de 
los Comuneros, está a cargo del Ministerio de Transporte a través del INVIAS.

Vía Cota - Chía un desastre, cuando será que se arregla
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Respetado señor Cuadros.

En atención a la pregunta realizada en la rendición de cuentas del 21 de junio del 2023, en la que 
manifiesta lo siguiente,

“(…) Vía Cota Chía un desastre, cuando será que se arregla (…)”.
El Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU informa que tiene contem-
plados dentro de sus proyectos a ejecutar en mediano plazo, la ampliación del corredor vial Chía 
Mosquera Girardot, en el tramo o sector comprendido entre el costado norte de la variante de 
Cota y la Glorieta Chilacos, a través del Contrato de Concesión No. 01-96.

De acuerdo con lo anterior, para la administración Departamental, ha sido prioridad a través del 
ICCU, mejorar las condiciones de movilidad de la Concesión DEVISAB en el municipio de Cota y 
Chía. En tal sentido, el día 26 de agosto de 2022, el ICCU y la con- cesión DEVISAB SAS como ad-
ministrador del corredor vial concesionado, suscribieron el Acta de inicio de obra complementaria 
para los estudios y diseños de las obras del tercer carril Cota – Chía el cual a la fecha se encuentra 
recopilando información relacionada con las alternativas constructivas factibles a ejecutar en el 
tramo.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier inquietud.

¿Cuándo van a terminar el tercer carril en el sector en-
tre El Gallineral hasta La Pala?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Respetado señora Flor.
En atención a la pregunta realizada en la rendición de cuentas del 21 de junio del 2023, en la que 
manifiesta lo siguiente,

“Cuando se va a terminar el tercer carril en el sector El Gallineral hasta La Pala?”
Al respecto el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, informa lo 
siguiente,

El 17 de diciembre de 2014, el Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, la 
Gobernación de Cundinamarca y el ICCU celebraron el Convenio Interadministrativo de Coopera-
ción No. 1711 de 2014, en cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Vías - INVIAS celebró 



con el Consorcio Conexión del Tequendama el Con- trato de Obra No. 1686 de 2015, quien ejecutó 
actividades de obra para la ampliación de tercer carril en los nueve(09) tramos entregados por 
el ICCU, mediante Acta de Entrega de fecha 10 de Junio de 2022, el INVIAS realizó la entrega al 
ICCU de la obra ejecutada del proyecto Terceros carriles de adelantamiento - Fase II, los estudios 
y diseños y la gestión predial, ambiental y social del proyecto desarrollada por el INVIAS, quedan-
do pendiente por ejecutar una longitud de 11.23 Km de obra del proyecto, correspondiente a una 
longitud de 9.48 Km en el Tramo Anapoima – Balsilla, y en la Segunda Calzada en una longitud de 
1.75 Km entre el tramo Balsilla – Mosquera (Glorieta Toreros)

En atención a la entrega realizada por el INVIAS al ICCU, es interés del ICCU llevar a cabo la 
ejecución de 11.23 Km de obra del proyecto de terceros carriles, a fin de darle continuidad a los 
tramos no terminados por el INVIAS, el Concesionario DEVISAB, la firma interventora del Contrato 
de Concesión No 001 de 1996, mediante Acta de Activación está ejecutando la etapa de revisión 
de los estudios y diseños a fase III entregados por el INVIAS, a fin de evaluar el estado de los dise-
ños entregados por el INVIAS, así como de conocer el costo de las intervenciones, a fin de poder 
priorizar la inversión.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier inquietud. 
Cordialmente,

Se desarrollarán en Funza la infraestructura para el 
adulto mayor
Responde: - Yesenia Herrara subgerente de Construcciones 

Respetado Señor Carlos:

Reciba un cordial saludo.

De acuerdo a su solicitud, y una vez revisada la base de datos del Banco de Proyectos Departa-
mental, encontramos que, hasta la fecha, en lo corrido del periodo de gobierno departamental 
2020 – 2023 el municipio de Funza no ha presentado ningún proyecto relacionado con la cons-
trucción o adecuación de infraestructura para la atención al adulto mayor. Por lo tanto, el departa-
mento de Cundinamarca no puede asignar recursos de inversión a tal fin, pues de acuerdo con la 
normatividad vigente, todas las obras que se ejecuten con recursos de inversión de las entidades 
territoriales deben contar con proyecto debidamente registrado en los Bancos de Proyectos res-
pectivos.
 
Esteremos atentos a cualquier inquietud adicional.



Las vías que conectan con Bogotá por la 13 y la 80 nece-
sitan ampliarse urg, ¿Por qué no lo han hecho?
Responde - Gustavo Andrés Pardo subgerente de Concesiones 

Cordial Saludo Señora Helena,

En atención a la referencia del asunto, donde solicita información de “Las vías que conectan con 
Bogotá por la 13 y la 80 necesitan ampliarse urg, ¿por qué no lo han hecho??”  Al respecto, el 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, da respuesta de su solicitud, 
en los siguientes términos:

Los accesos por la calle 13 y calle 80 corresponden a contratos de concesiones a cargo de la 
Agencia Nacional de Infraestructura y es esta entidad la encargada de realizar las intervenciones 
correspondientes en ambas vías.

Sin perjuicio de lo anterior, el ICCU, en el marco de sus funciones, y atendiendo las necesidades 
actuales en materia de infraestructura de transporte, en especial la población de los municipios 
que colindan con el Distrito Capital en su borde occidental, suscribió un CONVENIO INTERADMI-
NISTRATIVO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN entre el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y el ICCU, para la adecuada estructuración y desarro-
llo de los proyectos que conformen el Borde Occidental Ciudad - Región.

De acuerdo con lo anterior y en marco del convenio, actualmente las entidades se encuentran 
aunando esfuerzos interinstitucionales desde los componentes, técnicos, administrativos, jurídi-
cos y financieros orientados a la articulación de acciones para priorizar proyectos que mejoren la 
conectividad entre el circuito occidental de Bogotá y los municipios del Departamento de Cundi-
namarca.

De la anterior manera, damos por atendida su solicitud, así mismo quedamos atentos a los re-
querimientos y/o aclaraciones que se consideren necesarias en el marco de las competencias del 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca.

Cordialmente

Si van a arreglar todas las vías del pueblo porque están 
en pésimo estado
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS Subgerente de Infraestructura 
 
Cordial saludo respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “Si van a arreglar to- das las vías del pueblo 
porque están en pésimo estado.



Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Con base en la Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 
se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se regla-
menta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”, en la cual se definen 
las competencias sobre la Infraestructura de Transporte estableciendo que las vías nacionales 
son aquellas a cargo de la Nación, las vías departamentales son aquellas a cargo de los departa-
mentos y las vías municipales y distritales aquellas a cargo de los municipios.

Teniendo en cuenta lo anterior le informamos que las vías urbanas y terciarias se en- cuentan a 
cargo del municipio de Tabio por lo cual esta solicitud deberá ser dirigida directamente ante ellos 
para que den una respuesta detallada al respecto.

En relación con la Ley 1755 de 2015 se da traslado por competencia del presente oficio al Muni-
cipio para que den una respuesta a la peticionaria.

¿Cuándo se reinicia las obras en el sector 1 Villeta Gua-
duas nuestra finca está en la mitad del recorrido y he-
mos estado en esperando durante 13 años?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS Subgerente de Infraestruc tura

Cordial saludo respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con ¿“Cuándo se reinicia Las obras en el sector 1 
Villeta guaduas nuestra finca está en la mitad del recorrido y hemos estado en esperando durante 
13 años?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

El corredor Villeta a Guaduas está a cargo del Ministerio de Transporte a través del INVIAS.
 
Cordialmente,

¿Qué ha hecho el Departamento por mitigar los impac-
tos y qué gestiones ha adelantado para la pavimenta-
ción de la troncal del Carbón?”
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura

Cordial saludo respetada ciudadana,



En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “¿qué ha hecho el Departamento por mitigar 
los impactos y qué gestiones ha adelantado para la pavimen tación de la troncal del Carbón?”
De lo antero el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU., actuando 
dentro del término legal correspondiente, informa que con el fin de mejorar y rehabilitar las con-
diciones generales del corredor Troncal del Carbón, corresponde al corredor que se inicia en la vía 
que viene de Zipaquirá a Tausa, en el sector conocido como estación de Tierra Negra, pasando por 
los acceso a Cucunubá, y Lenguazaque, y por el casco urbano de Guachetá, hasta llegar con los 
límites con se vienen ejecutando obras a través del Plan 500 mediante contrato ICCU-666-2022 
“MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA VIA UBATE -LENGUAZAQUE-GUACHETÁ, DEPAR-
TAMENTO DE CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL PLAN 500. LP-014-22” por valor de 35.000
millones de pesos incluyendo su interventoría con un avance físico cercano al 15% y del que se 
espera en el mes de diciembre de 2023 estar culminando para beneficio de las comunidades 
asentadas y usuarias de esta troncal.

¿Por qué las vías de acceso están en mal estado?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura

Cordial saludo respetado ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “¿Por qué las vías de acceso están en mal 
estado?”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

En materia de infraestructura vial se han invertido cerca de 2.200 millones de pesos apoyando al 
municipio con la suscripción de convenios interadministrativos para la construcción de placa hue-
llas y el mejoramiento de vías urbanas, y adicionalmente se han invertido cerca de 2.800 millones 
de pesos con la rehabilitación de la vía Ricaurte - Sopapo – Agua de Dios contribuyendo con el 
mejoramiento de las vías de acceso a estos municipios.



Porque el señor Gobernador no cumple con las  
promesas para el Guavio
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura Cordial saludo 
respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en 
la cual solicita se brinde información relacionada con “Porque el señor Gobernador no cumple con 
las promesas para el Guavio”

Dado lo anterior se atiende su solicitud informando lo siguiente:

Para la Provincia de El Guavio se han realizado las siguientes inversiones que ascienden a los 140 
mil millones de pesos:

GUAVIO 2019-2023



N°CONVENIO/ 

CONTRATO
AÑO OBJETO MUNICIPIO

BIEN O  

SERVICIO 

 ENTREGADO AL 
MUNICIPIO

TOTAL  

INVERSIÓN  

PROYECTO

ICCU-362-2021 2021

ADQUISICIÓN DE MAQUINA-

RIA Y VEHÍCULOS NUEVOS 

DESTINA- DOS A LA CONS-

TRUCCION, ME- JORAMIEN-

TO, REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL DEL DEPTO Y LOS MUNI-

CIPIOS.

SI-008-2021. LOTE 4 EXCAVA-
DORA DE ORUGA

GACHALÁ

EXCAVADORA DE 

ORUGA 13 TN HYUN-

DAI

515.600.000,00

ICCU-338-2021 2021

ADQUISICIÓN DE MAQUINA-

RIA Y VEHICULOS NUEVOS 

DESTINA- DOS A LA CONS-

TRUCCIÓN, ME- JORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y MANTENI-

MIENTO DE LA RTED VIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CUN- DI-

NAMARCA Y LOS MUNICIPIOS

- LOTE 3 RETROEXCAVADORAS 

- LOTE 5 MINICARGADORES. 

SI-008

DE 2021

GACHETÁ
RETROEXCAVADORA 

NEW HOLLAND
312.287.500,00

ICCU-538-2021 2021

ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS 

NUEVAS DESTINADAS A LA 

CONS- TRUCCION, MEJORA-

MIENTO, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIEN- TO DE LA RED 

VIAL DEL DEPAR- TAMENTO Y 

LOS MUNICIPIOS. SI

012DE 2021

GAMA

VOLQUETA  

SENCI LLA INTERNA-

TIONAL

396.633.000,00



ICCU-366-2021 2021

ADQUISICIÓN DE MAQUINA-

RIA Y VEHÍCULOS NUEVOS 

DESTINA- DOS A LA CONS-

TRUCCION, ME- JORAMIEN-

TO, REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL DEL DEPTO Y LOS MUNI-

CIPIOS. SI-008-2021. LOTE 1 

VIBROCOMPACTADORES

GUASCA
VIBROCOMPACTA- 

DOR JCB
342.052.000,00

ICCU-339-2021 2021

ADQUISICIÓN DE MAQUI-

NARIA Y VEHICULOS NUEVOS 

DESTINA- DOS A LA CONS-

TRUCCION, ME- JORAMIENTO, 

REHABILITACION Y MANTENI-

MIENTO DE LA RED VIAL DEL 

DEPTO. LOTE 2 MOTONIVELDO-

RAS. SI-008-2021

GUATAVITA
MOTONIVELADORA 

CATERPILAR
653.266.700,00

ICCU-339-2021 2021

ADQUISICIÓN DE MAQUINA-

RIA Y VEHICULOS NUEVOS 

DESTINA- DOS A LA CONS-

TRUCCION, ME- JORAMIENTO, 

REHABILITACION Y MANTENI-

MIENTO DE LA RED VIAL DEL 

DEPTO. LOTE 2 MOTONIVELA-

DORAS. SI-008-2021

JUNÍN
MOTONIVELADORA 

CATERPILAR
653.266.700,00

ICCU-538-2021 2021

ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS 

NUEVAS DESTINADAS A LA 

CONS- TRUCCION, MEJORA-

MIENTO, RE- HABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL DEL DEPARTA- MENTO Y 

LOS MUNICIPIOS. SI 

012DE 2021

LA CALERA
VOLQUETA SENCI- 

LLA INTERNATIONAL
396.633.000,00

ICCU-538-2021 2021

ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS 

NUEVAS DESTINADAS A LA 

CONS- TRUCCION, MEJORA-

MIENTO, RE- HABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL DEL DEPARTA- MENTO Y 

LOS MUNICIPIOS. SI 

012DE 2021

UBALÁ
VOLQUETA SENCILLA 

INTERNATIONAL
396.633.000,00



ICCU-152-

2020 / ICCU-

156-2020 / 

ICCU-157-

2020

2020

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 

Y VEHÍCULOS NUEVOS DESTINA- 

DOS A LA CONSTRUCCIÓN, ME- 

JORAMIENTO, REHABILITACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA RED 

VIAL DEL DEPARTAMENTO

GUAVIO
COMBO MAQUINA- 

RIA AMARILLA
1.051.601.723,80

ICCU-587-2022 2022

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 

DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, REHABILITA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO Y 

LOS MUNICIPIOS - 2022

GAMA
MOTONIVELADO-

RA NO 2 KOMATSU
1.389.819.600,00

ICCU-586-2022 2022

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 

DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, REHABILITA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO Y 

LOS MUNICIPIOS - 2022

UBALÁ
VIBROCOMPACTA- 

DOR AMMANN
537.000.000,00

ICCU-587-2022 2022

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 

DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, REHABILITA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO Y 

LOS MUNICIPIOS - 2022

UBALÁ
MOTONIVELADO-

RA NO 1 KOMATSU
1.389.819.600,00

ICCU-588-2022 2022

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 

DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, REHABILITA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO Y 

LOS MUNICIPIOS - 2022, LOTE 3

UBALÁ
RETROEXCAVADO- 

RA NEW HOLLAND
569.150.000,00

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
GACHALÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

9.620.000,00

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
GACHALÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

13.020.800,00

ICCU-056-2019 2020 COMISIÓN TOPOGRÁFICA GACHALÁ
COMISIÓN    

TOPOGRÁFICA
1.430.000,00

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL  

ALQUILER DE MAQUINARIA
GACHETÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

71.843.850,00



ICCU-056-2019 2020
CONSTRUCCIÓN APOYO ESTRIBO 

PUENTE VEHICULAR
GAMA

CONSTRUC-

CIÓN APOYO 

ESTRIBO PUENTE 

VEHICULAR

46.849.745,80

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL  

ALQUILER DE MAQUINARIA
GAMA

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

10.429.900,00

ICCU-056-2019 2020
MANTENIMEINTO PUENTE VEHI- 

CULAR
JUNÍN

MANTENIMEIN-

TO PUENTE VEHI-

CULAR

68.062.970,30

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL  

ALQUILER DE MAQUINARIA
LA CALERA

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

14.331.200,00

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
UBALÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

13.111.800,00

ICCU-056-2019 2020
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
UBALÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

21.576.100,00

ICCU-029-2021 2021 BOX COLBERT GUASCA BOX COLBERT 103.442.345,39

ICCU-029-2021 2021 TOPOGRAFIA UBALÁ TOPOGRAFIA 1.100.000,00

ICCU-029-2021 2021 ALQUILER MAQUINARIA GACHALÁ
ALQUILER DE 
MAQUINARIA

50.661.030,00

ICCU-029-2021 2021 ALQUILER MAQUINARIA GACHETÁ
ALQUILER DE 
MAQUINARIA

34.411.090,00

ICCU-029-2021 2021

ALQUILER DE VOLQUETAS  

ALQUI LER RETRO DE ORUGA Y 

TRANS- PORTE

UBALÁ

ALQUILER DE 

VOLQUETAS AL-

QUI LER RETRO 

DE ORUGA Y 

TRANSPORTE

13.238.820,00

ICCU-029-2021 2021
ALQUILER VOLQUETAS, RETRO DE 

ORUGA Y TRANSPORTE
JUNÍN

ALQUILER VOL- 

QUETAS, RETRO 

DE ORUGA Y 

TRANSPORTE

33.049.835,00

ICCU-029-2021 2021 MURO DE CONTENCION GAMA
MURO   DE 

CONTENCION
146.357.496,18

ICCU-029-2021 2021 TOPOGRAFIA JUNÍN TOPOGRAFIA 1.463.000,00

ICCU-029-2021 2021
SUMINISTRO MATERIAL  

AFIRMADO
JUNÍN

SUMINISTRO    
MATERIAL  
AFIRMADO

16.642.010,00

ICCU-029-2021 2021 ALQUILER VOLQUETAS GACHETÁ
ALQUILER  

VOLQUETAS
8.645.000,00



ICCU-029-2021 2021
MURO DE CONTENCIÓN Y ALCAN- 

TARILLA
UBALÁ

MURO DE CON- 

TENCIÓN Y AL-

CANTARILLA

529.099.002,82

ICCU-029-2021 2021 MURO DE CONTENCIÓN UBALÁ
MURO   DE     

CONTENCIÓN
296.734.137,31

ICCU-029-2021 2021 PUENTE VEHICULAR GACHETÁ
PUENTE   VEHI-

CULAR
260.715.814,96

ICCU-029-2021 2022 ALQUILER VOLQUETAS GACHETÁ
ALQUILER  

VOLQUETAS
38.671.080,00

ICCU-029-2021 2022 ALQUILER MAQUINARIA LA CALERA
ALQUILER DE 
MAQUINARIA

17.998.890,00

ICCU-029-2021 2022 BARANDAS METALICAS GAMA
BARANDAS  
METALICAS

77.364.400,00

ICCU-029-2021 2022 PARCHEO GUASCA PARCHEO 3.416.796,00

ICCU-120-2022 2022
CONSTRUCCIÓN ALCANTARI-

LLA 36” LONGITUD 9 METROS
JUNÍN

CONSTRUCCIÓN 

ALCANTARILLA 

36” LONGITUD   9   

METROS

28.674.249,75

ICCU-120-2022 2022
SUMINISTRO TUBERIA NOVA-

FORT SON 2
UBALÁ

SUMINISTRO TU- 
BERIA NOVAFORT 

SON 2
19.533.862,80

ICCU-120-2022 2022 MURO DE CONTENCIÓN DOBLE
GAMA 

GACHETA
MURO   DE    CON-
TENCIÓN DOBLE

348.199.493,85

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
JUNÍN

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

12.814.200,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINARIA
GAMA

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

41.215.500,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
JUNÍN

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

65.205.000,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
LA CALERA

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI- LER DE 

MAQUINARIA

20.637.990,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
UBALÁ

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUILER DE 

MAQUINARIA

30.587.625,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
LA CALERA

ATENCIÓN 

ME- DIANTE EL 

ALQUI LER DE 

MAQUINARIA

38.436.525,00



ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
JUNÍN

ATENCIÓN ME- 

DIANTE EL AL-

QUI-LER DE MAQUI-
NARIA

44.323.200,00

ICCU-120-2022 2022
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
GACHALÁ

ATENCIÓN ME- 

DIANTE EL ALQUI- 

LER DE MAQUINA-

RIA

14.391.000,00

ICCU-120-2022 2023
ATENCIÓN MEDIANTE EL AL-

QUI- LER DE MAQUINARIA
LA CALERA

ATENCIÓN ME- 

DIANTE EL ALQUI 

LER DE MAQUINA-

RIA

24.008.400,00

ICCU-002-2020 2020

CONTRATAR LOS ESTUDIOS Y DI-

SEÑOS DE VÍAS PARA MEJORAR LA 

COMPETITIVIDAD DEL DEPAR- TA-

MENTO DE CUNDINAMARCA LOTE 

NO.1 (VIAUBALÁ A SUEVA)

CM-049-2019

UBALÁ
ESTUDIOS  

Y DISEÑOS
1.108.124.597,00

ICCU-212-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINA-

RIA Y/O VEHICULOS DE TRANS-

PORTE (VOLQUETAS)

UBALÁ MANTENIMIENTO 419.690.928,00

ICCU-214-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINA-

RIA Y/O VEHICULOS DE TRANS-

PORTE (VOLQUETAS)

GAMA MANTENIMIENTO 182.202.732,00

ICCU-292-2020 2020

CONSTRUCCION PUENTE SOBRE 

LA QUEBRADA NEGRA EN LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

SANTA BARBARA A ROBLEDAL

MUNICIPIO DE UBALÁ

UBALÁ PUENTE 653.775.000,00

ICCU-034-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA SE- 

RREZUELA EL TRIUNFO, MUNICI-

PIO DE LA CALERA, DEPARTAMEN 
TO DE CUNDINAMARCA. LP-048-19

LA CALERA MEJORAMIENTO 6.517.442.650,00

ICCU-037-2020 2020

INTERVENTORIA TECNICA, ADMI- 

NISTRATIVA, FINANCIERA Y LE-

GAL PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA VÍA SERREZUELA - EL TRIUN-

FO, MUNICIPIO DE LA CALERA, 

DEPARTAMENTO DE 

 CUNDINAMARCA.

CM-052 DE 2019

LA CALERA
MEJORAMIENTO 

REGALIAS
661.839.734,00



ICCU-058-2020 2020

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS 

PARA MEJORAR LA COMPETITI- 

VIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA VÍA SERREZUELA 

HASTA LA CABAÑA (MUNICIPIO 

DELA CALERA), VÍANIMAIMA A 

NOCAIMA Y VÍAPULÍ ASAN JUAN

DE RIOSECO. CM 004 DE 2020

LA CALERA
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
964.206.088,00

ICCU-293-2020 2020

CONTRUCCION PUENTE EN LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA EL 

EDEN A LA VEREDA SION SOBRE EL 

RIO NEGRO MUNICIPIO DE UB-

ALÁ

UBALÁ PUENTE 396.187.174,00

ICCU-213-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINA-

RIA Y/O VEHICULOS DE TRANS-

PORTE (VOLQUETAS)

JUNÍN MANTENIMIENTO 241.687.016,00

ICCU-215-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINA-

RIA Y/O VEHICULOS DE TRANS-

PORTE (VOLQUETAS)

GUASCA MANTENIMIENTO 185.955.939,00

ICCU-217-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINA-

RIA Y/O VEHICULOS DE TRANS-

PORTE (VOLQUETAS)

LA CALERA MANTENIMIENTO 65.618.634,00

ICCU-266-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINARIA 

Y/O VEHICULOS DE TRANSPORTE 

DE (VOLQUETAS)

GACHALÁ MANTENIMIENTO 169.293.094,00

ICCU-276-2020 2020

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE MAQUINARIA 

Y/O VEHICULOS DE TRANSPORTE 

DE (VOLQUETAS)

GACHETÁ MANTENIMIENTO 284.937.470,00

ICCU-366-2020 2020

CONSTRUCCION PUENTE VEHI- 

CULAR QUIMBAY RESGUARDO 1,

MPIOGACHETÁ

GACHETÁ PUENTE 185.000.000,00

ICCU-373-2020 2020

GERENCIA INTEGRAL PARA EL 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 

IMPACTO AMBIENTAL Y MODIFI-

CA- CION DE LA LICENCIA DE LA 

VÍA INPECCIÓN LOS ALPES - ALTO 

DEL QUEMAO -RIO TROMPETAS, 

MPIO DEGACHALÁ YUBALÁ DEPTO 

DE CUNDINAMARCA

GACHALÁ MEJORAMIENTO 620.425.000,00



ICCU-457-2021 2021

REHABILITACIÓN Y MANTENI-

MIEN- TO DE LA VÍA QUE COMUNI-

CA EL SECTOR EL RAMAL CON EL 

CAS- CO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE JUNÍN, DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA.

JUNÍN REHABILITACION 700.000.000,00

ICCU-934-2021 2021

GERENCIA INTEGRAL PARA REA- 

LIZAR EL ADELANTAMIENTO DE 

LA GESTIÓN PREDIAL Y DEMÁS 

ACTUACIONES NECESARIAS 

PARA LA ADQUISICIÓN DE DOS 

PRE- DIOS PARA LOS PROYEC-

TOS DE MEJORAMIENTO DE LA 

VÍAS EN EL SECTOR EL CHALET 

EN EL MUNI- CIPIO DE JUNÍN Y 

EN EL SECTOR CALICHES EN EL 

MUNICIPIO DE LA PALMA

JUNÍN MEJORAMIENTO 48.372.906,00

EIC-374-2022 - 
680

2022

ADQUISICIÓN DE DOS PRE-

DIOS PARA EL PROYECTO MEJO-

RA- MIENTO DE LA VIA, SECTOR 

EL CHALET EN EL MUNICIPIO 

DEJU- NÍN, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

JUNÍN MEJORAMIENTO -

ICCU-156-2023 2023

ENTREGAR A TITULO DE COMO- 

DATO UNA MOTONIVELADORA 

MARCA KOMATSU, AÑO FABRICA- 

CIÓN 2022, REFERENCIA GD535-

5 NO. SERIE 1783, AL MUNICIPIO 

DE GAMA

GAMA

ADQUISICION 

MAQUINARIA - CE- 

SIÓN

-

ICCU-810-2022 2022

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIE- 

ROS PARA EL REHABILITACIÓN 

DE VÍAS VÍA URBANAS CLL 3 

(ENTRE CRA 2 Y 3) Y (4Y 5), CLL 4 

ENTRE CRA 2 Y 3, CRA 1 Y ENTRA-

DA AL C.I.C, CRA 4 ENTRE CLL 3 Y 

ENTRADA A LA I.E.D MONSEÑOR 

ABDÓN LÓPEZ, CRA 5 ENTRE CLL 

3 Y 5 EN EL MUNICIPIO DE GA-

CHETÁ, CUNDINAMARCA

GACHETÁ VÍA URBANA 3.000.000.000,00



ICCU-865-2022 2022

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINAN-

CIE- ROS PARA EL MEJORA-

MIENTO DE VÍAS VÍA URBANAS 

CARRERA 4 ENTRE CALLE 1 - 8A 

CALLE 1 ENTRE CARRERA 4 - 6, 

CARRERA 6 ENTRE CALLE 1 - 3, 

CALLE 2 ENTRE CARRERA 1 - 4, 

CALLE 5 ENTRE CARRERA 4 - 3, 

CALLE 2A ENTRE CARRERA 6 - 7 

, CALLE 2 ENTRE CARRERA 4 - 6, 

CALLE 1A ENTRE CARRERA 4 - 6, 

CALLE 4 ENTRE CARRERA 3 - 4 

DEL MU- NICIPIO DE GACHALÁ, 

CUNDINA MARCA

GACHALÁ VÍA URBANA 3.391.000.000,00

ICCU-345-2023 2023

ENTREGA A TITULO DE COMO-

DA- TO DE UN CAMPERO MARCA 

CHE- VROLET, MODELO 2006, DE 

PLACA OHK769, AL MUNICIPIO 

DE UBALÁ

UBALÁ
ADQUISICION MA-

QUINARIA - CESIÓN
-

ICCU-356-2023 2023

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DESDE EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE 

MEDI- NA AL SECTOR DE SANTA 

MARTA UBICADO EN LA INSPEC-

CIÓN PALOMAS DEL MUNICIPIO 

DE GA- CHALÁ Y DEL CASCO UR-

BANO DE MAMBITA AL CRUCE DE 

MAMBITA DOS PERTENECIENTES 

AL MUNI- CIPIO DE UBALA, DE-

PARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CM-011-23

GACHALÁ
ESTUDIOS Y DI- 

SEÑO
3.500.000.000,00

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHALÁ

MANTENIMIENTO 

DE VÍAS DE SE- 

GUNDO Y TERCER 

ORDEN EN AFIR- 

MADO

462.669.533,11

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHALÁ

MANTENIMIENTO 

DE VÍAS DE SE- 

GUNDO Y TERCER 

ORDEN EN AFIR- 

MADO

139.791.953,31



ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHETÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

28.175.122,37

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHETÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

35.760.732,24

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHETÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

119.202.440,81

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHETÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

31.426.098,03

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUN-

DINAMARCA. LP-016 DE 2020

GAMA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y

TERCER ORDEN 

EN AFIRMADO

11.920.244,08

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

JUNÍN

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

93.194.635,54

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

487.775.631,80



ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

19.505.853,95

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

15.171.219,74

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2021

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

59.601.220,40

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2022

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

104.010.980,31

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2022

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GACHETÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

55.266.586,19

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2022

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

GAMA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

60.971.953,98

ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2022

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

JUNÍN

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

5.418.292,76



ICCU-269-

2020 / ICCU-

277-2020

2022

ADMINISTRACION, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LA MA-

QUINA- RIA PESADA A CARGO DEL 

ICCU PARA LA ATENCION DE LA 

RED VIAL EN EL DEPTO DE CUNDI-

NAMARCA. LP-016 DE 2020

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

297.686.598,82

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINA- MARCA. LP-005-2022

GACHALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

96.213.331,07

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

GACHALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

108.239.997,45

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

GAMA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

276.613.326,82

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

JUNÍN

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

48.361.612,17



ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

JUNÍN

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

20.726.405,21

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

JUNÍN

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

90.965.889,55

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

LA CALERA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

91.402.664,51

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINA- MARCA. LP-005-2022

LA CALERA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

62.538.665,19



ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINA-MARCA. LP-005-2022

LA CALERA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

72.159.998,30

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

LA CALERA

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

55.181.175,17

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

151.535.996,43

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

156.346.662,98

ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

6.908.801,74



ICCU-123-2022 2023

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUI-

NA- RIA PESADA Y VEHÍCULOS A 

CAR- GO DEL INSTITUTO DE IN-

FRAES- TRUCTURA Y CONCESIO-

NES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 

VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. LP-005-2022

UBALÁ

MANTENIMIEN-

TO DE VÍAS DE 

SE- GUNDO Y 

TERCER ORDEN 

EN AFIR- MADO

14.969.070,43

ICCU-423-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA TER- 

CIARIA QUE COMUNICA EL CAS-

CO URBANO CON LA VEREDA LA 

UNION DEL SECTOR GAMITA EN 

EL MPO DEGAMA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-263-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA DIA- 

MANTE A LA ZONA SAN ROQUE 

SECTOR LAS TARIMAS EN EL 

MPIO DE GACHALÁ

GACHALÁ PLACA HUELLA 107.748.429,00

ICCU-264-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL CRUCE DE LA VIA 

DEPARTAMENTAL A LA VEREDA 

LA TUNJITA, SECTOR  

LA CUCHILLA

GACHALÁ PLACA HUELLA 102.260.631,00

ICCU-265-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VIA DEPARTA- 

MENTALA LA VEREDA EL FRIJO-

LITO SECTOR CANTORES

GACHALÁ PLACA HUELLA 107.748.429,00

ICCU-408-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA EL 

CARMEN A LA VEREDA GAZAJU-

JO, SECTOR ROMPE EJES DEL 

MPIO DE UBALÁ

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-422-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA SAN 

PEDRO A LA VEREDA SAN ANTO- 

NIO SECTOR LA CURVA DEL MPIO-

DE UBALÁ

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-389-2020 2020

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA LA FLO- 

RIDA A LA VEREDA SAN ISIDRO 

SECTOR LA CURVA DEL PINO EN 

EL MPIO DEGACHALÁ

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-552-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DESDE LA VERE-

DA SAN JOSÉ BUENOS AIRES 

A LA VEREDA SAN PABLO, SEC-

TOR BAJO DEL MUNICIPIO DE 

UBALÁ DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-559-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA 

RÍO NEGRO AL CENTRO POBLA-

DO SANTA ROSA, SECTOR CURVA 

EL GUARUMO DEL MUNICIPIO 

DE UBALA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-212-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SIA-

TALA A LA VEREDA DE GUAVIO 

SECTOR POTRERITOS DEL MU-

NICIPIO DE GAMA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-129-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA AURO- 

RA BAJA A LA VEREDA SAN RA- 

FAEL EN EL SECTOR HONDURAS 

DE LA VEREDA AURORA BAJA 

DEL MUNICIPIO DE LA CALERA 

DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-654-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

SIATALA A LA VEREDA DE GUA-

VIO SEC- TOR CHIRCAL DEL 

MUNICIPIO DE GAMA CUNDI-

NAMARCA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-294-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA LA VEREDA CAR- 

BONERA ALTA CON LA VEREDA 

CARBONERA BAJA, SECGIR LAS 

CHUCUAS, DEL MUNICIPIO DE 

GUATAVITA DEL DEPARTAMEN-

TODE CUNDINAMARCA

GUATAVITA PLACA HUELLA 115.000.000,00



ICCU-340-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA RESGUARDO I 

SECTOR SAN PEDRO EN EL MU- 

NICIPIO DE GACHETÁ,  

CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA -

ICCU-377-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL PUENTE LI-

CIO A LA VEREDA SAN RAFAEL 

QUEBRADA LOS MUERTOS DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN CUNDI-

NA- MARCA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA.

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-423-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA TREINTA 

Y SEIS A LA VEREDA LA RAMADA 

EN EL SECTOR SALÓN COMUNAL 

DE LA VEREDA LA RAMADA DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEL 

DEPARTAMENTO DE 

 CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-438-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CRUCE DE LA VÍA 

DEPARTAMENTAL A LA VEREDA 

SANTA BÁRBARA SECTOR LA 

ESCUELA EN EL MUNICIPIO DE 

GACHALÁ CUNDINAMARCA

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-443-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA EL 

VOL- CÁN A LA VEREDA EL RO-

DEO SEC- TOR INTERSECCIÓN 

PARALELA A LA VÍA DEL ACUE-

DUCTO MUNICI- PIO DE LA 

CALERA, DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-446-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

EL TRINUNFO A LA VEREDA SAN 

JOSE SECTOR 4 ESQUINAS DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA CUN-

DI- NAMARCA DEL DEPARTAMEN-

TO  DE CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-550-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA TUN- 

JAQUE A LA VEREDA JUNIA EN EL 

SECTOR HUMBERTO SANTIAGO 

DE LA VEREDA TUNJAQUE DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA CUN-

DI- NAMARCA DEL DEPARTAMEN-

TO DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-612-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CENTRO POBLA- 

DO DE SAN PEDRO DE JAGUAL A 

LA VEREDA EL CARMEN SECTOR 

TRES ESQUINAS DEL MUNICIPIO 

DE UBALA, CUNDINAMARCA.

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-555-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA EL RO- 

DEO SECTOR RAMIRO SASTOQUE 

A LA VEREDA FRAILEJONAL DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-753-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA RIO 

NEGRO AL CENTRO POBLADO 

SANTA ROSA SECTOR LA VIRGEN 

DEL MUNICIPIO DE UBALA CUN-

DI- NAMARCA DEL DEPARTAMEN-

TO DE CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 120.000.000,00

ICCU-931-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA 

BE- TANIA AL CENTRO POBLADO 

LA- GUNA AZUL SECTOR LA ES-

CUELA BETANIA DEL MUNICIPIO 

DE UBA- LÁ, CUNDINAMARCA DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA.

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-633-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA BOCA 

DE MONTE A LA VEREDA DIAMAN- 

TE SECTOR MATECAÑA EN EL 

MU- NICIPIO DE GACHALÁ, DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINA-

MARCA.

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-684-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN- 

TUARIO A LA VEREDA LA UNIÓN 

SECTOR LA PALMA DEL MUNI-

CIPIO DE GAMA, DEL DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-669-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

SUEVA A LA VEREDA SAN FRAN- 

CISCO SECTOR LA CAÑADA DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN. CUNDI-

NA- MARCA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA.

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-746-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN- 

TUARIO A LA VEREDA DE LA 

UNIÓN SECTOR LA PALMA CER-

CA AL PREDIO DE LA SEÑORA 

TE- RESA MORA DEL MUNICIPIO 

DE GAMA, CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-690-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL CRUCE VOL- 

CAN NEGRO A LA VEREDA SAN 

ANTONIO SECTOR TIERRA AMA- 

RILLA, DEL MUNICIPIO DE JU-

NÍN, CUNDINAMARCA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA.

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-693-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE PUENTE REYES 

A LA VEREDA SANTA BARBARA 

SECTOR SALITRE DEL MUNICI-

PIO DE JUNÍN, CUNDINAMARCA.

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-718-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA MUNDO 

NUEVO SECTOR CENTRO POBLA- 

DO A LA VEREDA EL MANZANO 

DEL MUNICIPIO DE LA CALERA 

DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-641-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA DE NARANJOS SEC- 

TORES LAGUNAS Y SANTA BAR- 

BARA DEL MUNICIPIO DE GAMA,

CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 230.808.000,00



ICCU-747-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

PRINCIPAL JUNÍN A LA VEREDA 

SANTA BARBARA SECTOR ALTO DE 

LOS REYES DEL MUNICIPIO DE 

JUNÍN, DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-750-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA CU- 

SAQUIN A LA VEREDA ROMERAL 

SECTOR LA (Y) DEL PUENTE 

MILI- TAR EN EL MUNICIPIO DE 

GACHETÁ CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-706-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA LA VEREDA RIO NE- 

GRO CON EL CENTRO POBLADO 

LA PLAYA, SECTOR EL PINO DEL 

MUNICIPIO DE UBALÁ, CUNDI-

NA- MARCA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-763-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VÍA DEPARTA- 

MENTAL A LA VEREDA TUALÁ 

SECTOR ESCUELA GENERAL 

SANTANDER EN EL MUNICIPIO 

DE GACHETÁ, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA.

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-820-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

CAMINO AL META SECTOR 8 A LA 

VEREDA SALITRE DEL MUNICI-

PIO DE LA CALERA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 140.000.000,00

ICCU-822-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA BUE- 

NOS AIRES LOS PINOS A LA 

VERE- DA SANTA HELENA EN EL 

SECTOR MANANTIAL DEL MUNI-

CIPIO DE LA CALERA, CUNDINA-

MARCA DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 240.000.000,00



ICCU-847-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA EL 

HATO A LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

EN EL SECTOR PIEDRA IGLESIA 

DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, 

DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 144.000.000,00

ICCU-888-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA CU- SA-

QUIN AL CUARTO SAN ISIDRO 

SECTOR PUENTE COMUNEROS EN 

EL MUNICIPIO DE GACHETÁ

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-899-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA RESGUARDO I - LA 

VILLA, SECTOR SAN JOSE EN EL 

MUNICIPIO DE GACHETÁ, CUN-

DI- NAMARCA DEL DEPARTAMEN-

TO DE CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-915-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA SANTA ANA SECTOR 

EL MORAL DEL MUNICIPIO DE 

GUASCA CUNDINAMARCA DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINA-

MARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-999-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA DE LA VEREDA SAN 

LUIS A LA VEREDA BETANIA, 

SEC- TOR BETANIA BAJO DEL 

MUNICIPIO DE UBALÁ 

CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-940-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DEL CASCO UR-

BANO A LA VEREDA MARIANO 

OSPINA SECTOR EL CARRISAL 

DEL MU- NICIPIO DE GUASCA 

CUNDINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-946-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SANTA 

ANA A LA VEREDA TRINIDAD 

SEC- TOR SAN FRANCISCO EL 

VOLCAN DEL MUNICIPIO DE 

GUASCA, DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA.

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-954-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

MAR- QUEZ SECTOR EL CARMEN 

A LA VEREDA EL TRIUNFO DEL 

MUNI- CIPIO DE LA CALERA, 

CUNDINA- MARCA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-961-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA SANTA ANA SECTOR 

ALTO DE LA CRUZ DEL MUNICI-

PIO DE GUASCA, CUNDINAMAR-

CA DEL DEPARTAMENTO DE CUN-

DINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-219-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO 

CON LA VEREDA SANTA MARIA 

SECTOR EL ALTO DEL MUNICIPIO 

DE GUATAVITA, CUNDINAMARCA

GUATAVITA PLACA HUELLA 129.400.000,00

ICCU-548-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE SERVIJARDÍN 

A LA VEREDA SAN FRANCISCO 

SECTOR CUARTO GONZALEZ DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN, CUNDI-

NAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-790-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA DE NA- 

RANJOS SECTORES SAN JUAN 

Y RUICES DEL MUNICIPIO DE 

GAMA CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 238.428.000,00

ICCU-673-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA SAN ANTONIO 

SEC- TOR ALTO MORTIÑO DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN, CUNDI-

NAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-682-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA JERU- 

SALÉN A LA VEREDA QUISQUIZA 

EN EL SECTOR LA VIRGEN DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, CUN-

DINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 200.000.000,00



ICCU-961-2021 2021

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA SANTA ANA SECTOR 

ALTO DE LA CRUZ DEL MUNICI-

PIO DE GUASCA, CUNDINAMAR-

CA DEL DEPARTAMENTO DE CUN-

DINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-219-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO 

CON LA VEREDA SANTA MARIA 

SECTOR EL ALTO DEL MUNICI-

PIO DE GUATAVITA,  

CUNDINAMARCA

GUATAVITA PLACA HUELLA 129.400.000,00

ICCU-548-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE SERVIJARDÍN 

A LA VEREDA SAN FRANCISCO 

SECTOR CUARTO GONZALEZ DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN,  

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-790-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA DE NA- 

RANJOS SECTORES SAN JUAN 

Y RUICES DEL MUNICIPIO DE 

GAMA CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 238.428.000,00

ICCU-673-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO 

A LA VEREDA SAN ANTONIO 

SEC- TOR ALTO MORTIÑO DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN, CUNDI-

NAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-682-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA JERU- 

SALÉN A LA VEREDA QUISQUIZA 

EN EL SECTOR LA VIRGEN DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, CUN-

DINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 200.000.000,00

ICCU-699-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VÍA DEPARTA- 

MENTAL A UBALÁ A LA VEREDA 

YERBABUENA SECTOR ESCUELA 

SANTA LUCIA EN EL MUNICIPIO 

DE GACHETÁ, CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-720-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA RES- 

GUARDO I A LA VEREDA TUALA 

SECTOR CUARTO SAN JUAN EN EL 

MUNICIPIO DE GACHETÁ,  

CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-748-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

PRINCIPAL JUNIN A LA VEREDA 

SANTA BARBARA SECTOR ARRA- 

YANES DEL MUNICIPIO DE 

JUNIN DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-749-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE DE 

SUEVA A LA VEREDA SAN JOSE 

SECTOR ALTO DE LA VIRGEN 

DEL MUNICIPIO DE JUNIN DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-759-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

PRINCIPAL DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA JUNÍN CENTRO SEC- 

TOR VÍA ALTERNA DEL MUNICI-

PIO DE JUNIN CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-760-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA IGLESIA 

CHUSCALES A LA VEREDA CARRI- 

ZAL SECTOR LA ESCUELA DEL 

MUNICIPIO DE JUNÍN, 

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-795-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

EL SALI- TRE BAJO A LA VERE-

DA TRINIDAD SECTOR LAS DOS 

CHIMENEAS DEL MUNICIPIO DE 

GUASCA DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 120.000.000,00

ICCU-813-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN 

PEDRO A LA VEREDA SAN ROQUE 

SECTOR RAMAL DEL MUNICIPIO-

DE JUNÍN, CUNDINAMARCA.

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-814-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA FLORESTA SECTOR VI-

LLA OLIMPICA DEL MUNICIPIO-

DE GUASCA, CUNDINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-816-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

PRINCIPAL DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA JUNIN CENTRO SEC- 

TOR EL TRIGAL DEL MUNICIPIO 

DE JUNIN, CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-818-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL PARQUE 

PRINCIPAL JUNIN A LA VEREDA 

ALEMANIA SECTOR SANDINO 

DEL MUNICIPIO DE JUNIN DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-908-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

CUSA- QUIN A LA VEREDA ZAQUE 

SEC- TOR PUENTE COMUNEROS 

EN EL MUNICIPIO DE GACHETÁ, 

CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 180.000.000,00

ICCU-912-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA FRAILE- 

JONAL A LA VEREDA JERUSALEN 

EN EL SECTOR AGUA GORDA DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, CUN-

DINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 211.806.000,00

ICCU-913-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA EL 

SA- LITRE A LA VEREDA FRAI-

LEJONAL SECTOR LA CRUZ DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, CUN-

DINAMARCA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 162.509.000,00

ICCU-914-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

EL TRIUNFO AL CASCO URBANO 

SECTOR CALIXTO MUNICIPIO 

DE LA CALERA CUNDINAMARCA 

DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 235.421.000,00



ICCU-917-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA JUNIA 

BAJA A LA VEREDA JUNIA ALTA 

EN EL SECTOR BOSUE ALAYÓN DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA,  

CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 126.027.000,00

ICCU-918-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA DE LA VEREDA JERU- 

SALÉN A LA VEREDA FRAILEJONAL 

EN EL SECTOR ESCUELA DEL MU-

NICIPIO DE LA CALERA,  

CUNDINAMARCA.

LA CALERA PLACA HUELLA 192.683.000,00

ICCU-920-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA MAR- 

QUEZ A LA VEREDA AURORA BAJA 

SECTOR LOS AYALA DEL MUNI- CI-

PIO DE LA CALERA,  

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 120.542.000,00

ICCU-925-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA AURO- 

RA BAJA A LA VEREDA MÁRQUEZ 

EN EL SECTOR LOS ALPES DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DE-

PARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 208.200.000,00

ICCU-926-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA EL RO- 

DEO A LA VEREDA FRAILEJONAL 

SECTOR RAFAEL CORTES DEL MU-

NICIPIO DE LA CALERA, DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 138.080.000,00

ICCU-183-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA INSPECCION DE 

SUEVA A LA VEREDA SAN FRAN- 

CISCO SECTOR SANTA ROSA DEL 

JUNIN

JUNÍN PLACA HUELLA 102.800.000,00

ICCU-948-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA TUN- 

JAQUE A LA VEREDA JUNIA EN EL 

SECTOR SAN FELIPE, DEL MUNI- 

CIPIO DE LA CALERA,  

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-952-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA FLORES 

A LA VEREDA PASTOR OSPINA 

SECTOR AGUA CALIENTE DEL MU- 

NICIPIO DE GUASCA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 195.906.000,00

ICCU-985-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CRUCE CUATRO 

ESQUINAS EN LA VEREDA MINAS 

DE YESO AL ALTO DE CUARTELES 

SECTOR SAN JOSÉ EN EL MUNI-

CIPIO DE GACHALÁ, 

CUNDINAMARCA

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-995-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL PUENTE GUAVIO 

A LA VEREDA MONTECRISTO 

DEL SECTOR EL COLEGIO EN EL 

MUNI- CIPIO DE GACHALA DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

GACHALÁ PLACA HUELLA 128.000.000,00

ICCU-996-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA TUALA 

A LA VEREDA YERBABUENA SEC- 

TOR EL CUARTO EL CARMEN EN 

EL MUNICIPIO DE GACHETA DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

GACHETÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-205-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SIATALA 

A LA VEREDA DE GUAVIO SECTOR 

ALTO DE LAS PIEDRAS DEL GAMA, 

CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-206-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN- 

TUARIO A LA VEREDA DE LA 

UNIÓN SECTOR HIERBABUENA-

DEL GAMA, CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-207-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

SAN- TUARIO A LA VEREDA DE 

LA UNIÓN SECTOR EL PUENTE 

DE GAMA, CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-208-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA DE LA UNIÓN SECTOR 

SIETECUEROS DEL GAMA, CUNDI-

NAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-218-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA DE 

PALENQUE I A LA VEREDA PALEN- 

QUE II SECTOR PUEBLOVIEJO 

DEL GAMA, CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-219-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SIATALA 

A LA VEREDA DE GUAVIO SECTOR 

EL MORTIÑO DEL GAMA,  

CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-408-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SIATALA 

A LA VEREDA DE GUAVIO SECTOR 

JUNCAL DEL GAMA  

CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-409-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA DE LA UNIÓN SECTOR 

LA LÍNEA DEL GAMA  

CUNDINAMARCA.

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-412-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA DE LA UNIÓN SECTOR 

LA MESETA DEL GAMA CUNDINA- 

MARCA DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-448-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL CENTRO POBLADO 

SANTA ROSA A LA VERDA SAN 

ANTONIO SECTOR LA ESCUELA 

DEL UBALA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-480-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL CENTRO 

POBLADO SANTA ROSA A LA VE- 

REDA SANTA ROSITA SECTOR LA 

ESCUELA DEL UBALA DEL DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA.

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-636-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO 

CON LA VEREDA MONTECILLO 

SECTOR FUQUEN DEL GUATAVITA 

DEL DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

GUATAVITA PLACA HUELLA 184.900.000,00

ICCU-652-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO 

CON LA VEREDA CARBONERA 

BAJA SECTOR LOS PÉREZ DEL 

GUATAVITA DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA.

GUATAVITA PLACA HUELLA 160.700.000,00

ICCU-657-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA DE LA UNIÓN SECTOR 

SAN LUIS BAJO DEL GAMA CUN- 

DINAMARCA DEL DEPARTAMENTO-

DE CUNDINAMARCA

GAMA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-683-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA 

CAMPO ALEGRE AL CENTRO PO- 

BLADO MAMBITA, SECTOR ESTA- 

CIÓN DE SERVICIO DEL UBALÁ, 

CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-684-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

COMUNICA LA VEREDA CAR- 

BONERA ALTA CON LA VEREDA 

CARBONERA BAJA, SECTOR PIE 

DE SENDA DEL GUATAVITA,  

CUNDINAMARCA”

GUATAVITA PLACA HUELLA 111.800.000,00

ICCU-721-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DEL CRUCE DE LA VÍA DE-

PARTAMENTAL A LA VEREDA SANTA 

BÁRBARA SECTOR SAN LUIS, EN EL 

GACHALÁ CUNDINAMARCA.

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-724-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE EL CENTRO 

POBLADO DE SAN PEDRO DE 

JAGUA A LA VEREDA EL CARMEN, 

SECTOR SANTA HELENA ZONA B 

DEL UBALÁ, CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-737-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA DIA- 

MANTE A LA VEREDA CASCADAS 

SECTOR LA PUNTA EN EL GACHALÁ, 

CUNDINAMARCA”.

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-738-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA FLORI- 

DA A LA VEREDA ANDES SECTOR 

PUERTO ARTURO EN EL GACHA-

LÁ, CUNDINAMARCA

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-739-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

GUA- RUMAL A LA VEREDA LA 

DIANA SECTOR EL RECUERDO 

EN EL GACHALÁ,  

CUNDINAMARCA.

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-795-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA 

SAGRADO CORAZÓN A LA VERE- 

DA SAN ISIDRO ALTO, SECTOR LA 

ESCUELA DEL UBALÁ,  

CUNDINAMARCA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-809-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA BOCA 

DE MONTE A LA VEREDA DIAMAN- 

TE SECTOR SAN RAFAEL, DEL 

DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA.

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-932-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SANTA 

LUCIA A LA VEREDA SAN ISI-

DRO SECTOR PRIMERA ENTRADA 

DELGUASCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-969-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA PASTOR 

OSPINA A LA VEREDA SANTA BAR- 

BARA SECTOR CAMINO AL BARRO-

DEL GUASCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-839-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL CENTRO PO- 

BLADO CHUSCALES A LA VEREDA 

CARRIZAL SECTOR CENTRO ALTO-

DEL JUNIN

JUNÍN PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-895-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA BUE- NOS 

AIRES LA EPIFANIA A LA VEREDA 

EL VOLCAN EN EL SECTOR CRIS- TA-

LES DEL LA CALERA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-881-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN JOSE 

A LA VEREDA AURORA BAJA EN EL 

SECTOR ALTAMIRA DEL LA CALERA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-888-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DEL CASCO URBANO A 

LA VEREDA EL RODEO SECTOR LA 

POPA DEL LA CALERA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-519-2022 2022

MEJORAMIENTO Y REHABILI-

TA- CIÓN DE LA VÍA TRONCAL 

DEL GUAVIO, DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA. LP-006-

2022 -LOTE 1

TRONCAL 

GUAVIO
MEJORAMIENTO 45.042.136.694,00

ICCU-519-2022 2022

MEJORAMIENTO Y REHABILI-

TA- CIÓN DE LA VÍA TRONCAL 

DEL GUAVIO, DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA. LP-006-

2022 - LOTE 1

TRONCAL 

GUAVIO
MEJORAMIENTO 24.000.000.000,00

ICCU-617-2022 2022

INTERVENTORÍA TECNICA, 

AD- MINISTRATIVA, FINANCIE-

RA, AM- BIENTAL Y LEGAL AL 

PROYECTO “MEJORAMIENTO Y 

REHABILITA- CIÓN DE LA VÍA 

TRONCAL DEL GUAVIO, DEPAR-

TAMENTO DECUNDINAMARCA, 

CM-020-22

TRONCAL 

GUAVIO
MEJORAMIENTO 2.441.319.676,00

ICCU-617-2022 2022

INTERVENTORÍA TECNICA, 

AD- MINISTRATIVA, FINAN-

CIERA, AM- BIENTAL Y LEGAL 

AL PROYECTO “MEJORAMIENTO 

Y REHABILITA- CIÓN DE LA 

VÍA TRONCAL DEL GUAVIO, 

DEPARTAMENCUNDINAMAR-

CA,CM-020-22

TRONCAL 

GUAVIO

MEJORAMIENTO 

Y REHABILITA-

CIÓN

380.437.659,00



ICCU-617-2022 2022

INTERVENTORÍA TECNICA, 

AD- MINISTRATIVA, FINANCIE-

RA, AM- BIENTAL Y LEGAL AL 

PROYECTO “MEJORAMIENTO Y 

REHABILITA- CIÓN DE LA VÍA 

TRONCAL DEL GUAVIO, DEPAR-

TAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

CM-020-22

TRONCAL 

GUAVIO

MEJORAMIENTO 

Y REHABILITA-

CIÓN

21.338.440,00

ICCU-771-2022 2022

MEJORAMIENTO DE VÍAS CON 

ESTRUCTURA DE PLACA HUELLA 

EN EL DEPARTAMENTO DE CUN- 

DINAMARCA EN EL MARCO DEL 

PLAN 500. MEJORAMIENTO DE 

LA VÍA CLARAVAL A CHUSCALES 

EN EL MUNICIPIO DEJUNÍN, 

DEPAR- TAMENTO DE CUNDINA-

MARCA. LP-022-22

JUNÍN PLACA HUELLA 2.200.697.894,00

ICCU-128-2022 2022

MEJORAMIENTO DE LA VIA EL CO- 

DITO - EL TRIUNFO - LA CABAÑA 

EN EL MUNICIPIO DELA CALERA, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINA- 

MARCA - CONVENIO INVIAS 1321 

DE 2021 EN EL MARCO DEL PLAN 

500 GRUPO 3 . LP-008-2022

LA CALERA MEJORMAMIENTO 13.044.139.782,00

ICCU-724-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL CENTRO 

POBLADO DE SAN PEDRO DE 

JAGUA A LA VEREDA EL CARMEN 

SECTOR SANTA HELENA ZONA B 

DEL UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-844-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO CON 

LA VEREDA SANTA MARIA SECTOR 

SANTA ANA DEL UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-862-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE EL CENTRO PO-

BLADO DE SANTA ROSA A LA VERE-

DA EL CARMEN SECTORMATA PIÑA 

DEL UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-863-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA DEL CENTRO POBLA- 

DO SAN PEDRO DE JAGUA A LA 

VEREDA GAZAJUJO SECTOR MATA-

DE MONTE DEL UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00



ICCU-965-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

CONDUCE DESDE LA VEREDA 

EL CARMELO A LA VEREDA SAN 

ROQUE SECTOR AGUAS CLARAS-

DEL UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-1051-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 

COMUNICA EL CASCO URBANO 

CON LA VEREDA SAGRADO CO- 

RAZON, SECTOR LA GRANJA DEL 

UBALA

UBALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-1047-2023 2023

“MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

MA- RIANO OSPINA A LA VE-

REDA EL SANTUARIO SECTOR 

ANTIGUA RECEBERA DEL GUAS-

CA CUNDINAMARCA

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-1083-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA SAN 

JOSÉ A LA VEREDA ALTAMAR EN EL 

SECTOR TARAPACÁ DEL LACALE-

RA, CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-1136-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA BOCA 

DE MONTE A LA VEREDA VEGA DE 

SAN JUAN SECTOR PISINI EN EL-

GACHALÁ, CUNDINAMARCA

GACHALÁ PLACA HUELLA 100.000.000,00

ICCU-1138-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

BUE- NOS AIRES LOS PINOS A 

LA VE- REDA BUENOS AIRES LA 

EPIFANÍA EN EL SECTOR LA LOMA 

PACHO TRUJILLO DEL LA CALERA, 

CUNDINAMARCA

LA CALERA PLACA HUELLA 76.900.000,00

ICCU-1210-2023 2023

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 

CONDUCE DE LA VEREDA MARIA- 

NO OSPINA A LA VEREDA SALITRE 

SECTOR GAMBOA EN EL GUASCA 

CUNDINAMARCA DEL DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA.

GUASCA PLACA HUELLA 100.000.000,00

Desde el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca esperamos haber despeja-
do su inquietud respecto a las inversiones realizadas en la provincia del El Guavio.



¿Cuándo culminan la pavimentación del tramo auto Me-
dellín a carretera central de occidente detrás del aero-
puerto ?
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetado ciudadano,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en la 
cual solicita se brinde información relacionada con “Cuando culminan la pavimentación del tramo 
auto Medellín a carretera central de occidente detrás del aeropuerto.

De lo antero el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU., actuando 
dentro del término legal correspondiente, solicita se de alcance a la petición
 
de manera puntual, clara y concisa ya que dentro del inventario de corredores viales a cargo del 
Departamento no tenemos dicho tramo “auto Medellín a carretera central de occidente detrás del 
aeropuerto”.

Una vez tengamos claro el tramo (preferiblemente coordenadas o nomenclatura específica) sobre 
el cual el peticionario hace referencia daremos una respuesta oportuna a las inquietudes.

Incumplimiento en la ejecución de urbanismo con da-
cio- nes y sesiones entregadas al municipio que se nie-
ga a responder
Responde - GUSTAVO ALFONSO VARGAS subgerente de Infraestructura 

Cordial saludo respetada ciudadana,

En atención a la petición formulada por usted en la audiencia pública de rendición de cuentas en la 
cual solicita se brinde información relacionada con “Incumplimiento en la ejecución de urbanismo 
con daciones y sesiones entregadas al municipio que se niega a responde

De lo antero el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU, actuando den-
tro del término legal correspondiente, informa que la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
(1454 de 2011), LOOT, establece que “La finalidad del ordenamiento territorial es promover el au-
mento de la capacidad de descentralización, planeación, gestión y administración de sus propios 
intereses para las entidades e instancias de integración territorial, fomentar el traslado de com-
petencias y poder de decisión de los órganos centrales o descentralizados de gobierno en el orden 
nacional hacia el nivel territorial pertinente, con la correspondiente asignación de recursos”.



La asignación de competencias a la Nación, Departamentos, Distritos, Municipios y Áreas metro-
politanas en materia de ordenamiento territorial es uno de los ejes centra- les de la Ley. Por lo 
que en su CAPÍTULO III Competencias en materia de ordenamiento del territorio se establece que 
la competencia en materia de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial corresponde al 
municipio por lo que se encuentra fuera de nuestras funciones determinar o conceptuar acerca 
del desarrollo del POT en La Mesa en los temas relacionados con Urbanismo.

Por lo anterior se recomienda formular dicha inquietud directamente al municipio.

En relación con la Ley 1755 de 2015 se da traslado por competencia del presente oficio al Muni-
cipio para que den una respuesta a la peticionaria.

RECIBIDAS POR FACEBOOK

¿Sr Gerente que podría informarnos sobre la doble cal-
zada Zipaquirá Tunja?
Responde ICCU:
El proyecto de construcción Doble Calzada Zipaquirá – Tunja o Ruta de los Comuneros es una obra 
en ejecución a cargo del Instituto Nacional de Vías INVIAS.
Para recordarles:

1. DENUNCIA realizada desde el gobierno del exgobernador Jorge Rey, dónde se ha denunciado 
en múltiples ocasiones, incluso en reunión con la actual gerente Señora Nancy Valvuena, la curva 
K 4+800 vía Mondoñedo -Soacha y nunca ha hecho nada ésta gerente estando con Jorge Rey y 
ahora con el gobernador Nicolás García . Siguen los muertos en esa curva y hasta el momento las 
reuniones realizadas en la Gobernación de Cundinamarca nunca dieron respuesta ni gestionaron 
nada para acabar con éste problema.

2. Se les recuerda que en el sector rural de Soacha (corregimiento 2) en los 4 años nunca se hizo 1 
solo Centímetro de placa huella (plan 500), un aplaca huella que entregaron en 2019 (con denun-
cia) fracturada y aún así liquidaron convenio entre la Gobernación y Alcaldía de Soacha.
A hoy en su rendición de cuentas, se evidencia la negativa de poder dar solución a las necesidades 
de la provincia Soacha (sector rural) una negligencia evidente, se acabó el periodo constitucional 
y no dieron solución, dos gobiernos amigos y no pudieron detener la mortalidad de usuarios de la 
vía Soacha - Mondoñedo.

Los comunales los esperamos con los brazos abiertos para estás nuevas elecciones territoriales.



Responde ICCU: Gustavo Andres Pardo

Al respecto el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, informa lo 
siguiente,

A través de contrato de concesión 01 de 1996, el concesionario DEVISAB S.A.S ha venido ejecu-
tando acciones puntuales de reforzamiento señalización vertical y horizontal, así como de control 
en el sector de acceso al Parque Natural Chicaque k4+800, lo anterior con el objetivo de reducir 
la velocidad de operación, factor el cual es la principal causa de accidentalidad. Se realizó la 
construcción de bandas alertadoras en concreto y bandas reductoras en estoperoles, antes del 
inicio de la curva en sentido Soacha Mondoñedo y Mondoñedo Soacha, tal como se ilustra en la 
siguientes imágenes.



A su vez se instalaron tachas tipo led, medidas mediante las cuales se ha mejorado las condicio-
nes de seguridad vial del sector del tramo. A pesar de las acciones implementadas en cuento a 
señalización e infraestructura, se solicitará a Concesión Devisab S.A.S, para que en compañía de 
la Policía de Carreteras refuercen las campañas de sensibilización y conciencia vial, esto teniendo 
en cuenta que el origen de varios de los accidentes se deben a aspectos comportamentales de 
cumplimiento de las normas de tránsito.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier inquietud. 

Cordialmente,

La construcción del Ptar y Ptall, en fuentes hídricas 
para descontaminarlas.
Responde EPC: Camilo Enrique Corcho Estrella
 
Relación de proyectos PTAR y PTAP en obra para descontaminarlas en el cuatrienio

Nº CONTRATO Y/O 
CONVENIO SISTEMA MUNICIPIO OBJETO

%  
DE  

EJECUCIÓN
ESTADO

EPC-CI-171-2017 PTAR JUNÍN
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUA- 
LES (PTAR) DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE JUNÍN DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA.
100% LIQUIDADO

EPC-CI-084-2015 PTAR VERGARA
CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALESDEL 

MUNICIPIO DE VERGARA - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.
92% SUSPENDIDO

EPC-CI-065-2019 PTAR GAMA
CONTRATAR LA CONSTRUCCION A LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE 

AGUAS RESIDUALES CENTRO POBLADO SAN ROQUE, MUNICIPIO DE 
GAMA - CUNDINAMARCA”.

100%
EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN

PAF-ATF-O-046-2016 PTAR FACATATIVÁ
Recursos adicionales para la construcción de la PTAR II en el sector  

Cartagenita, municipio de Facatativá
66% En Ejecución

EPC-CI-115-2017 PTAP VILLAGÓMEZ
CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE ACUEDUCTO (PTAP) DEL CASCO URBA-

NO DEL  
MUNICIPIO DE VILLAGÓMEZ

100% LIQUIDADO

EPC-CI-049-2017 PTAP GAMA
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

(PTAP) URBANA DEL MUNICIPIO DE GAMA - CUNDINAMARCA”.
100% LIQUIDADO

EPC-CI-017-2021 PTAP SILVANIA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE LA VEREDA AZAFRANAL, MUNICIPIO DE SILVANIADEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA

5% SUSPENDIDO

EPC-CI-047-2021 PTAP SILVANIA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL ACUEDUCTOVEREDA SANTA RITA, MUNICIPIO DESILVANIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

8% SUSPENDIDO



EPC-CI-049-2021 PTAP SILVANIA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DEL ACUEDUCTO VEREDA ALTO DE LAS PAVAS DE SUBIA CEN-
TRAL MUNICIPIO DE SILVANIA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

8% SUSPENDIDO

EPC-CI-048-2021 PTAP SILVANIA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DEL ACUEDUCTO INSPECCIÓN DEPARTAMENTAL DE SUBIA 
CENTRAL, MUNICIPIO DE SILVANIA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

13% SUSPENDIDO

EPC-CI-003-2020 PTAP VILLAPINZÓN
CONSREUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

ACUDUCTO INTERVEREDAL, VEREDA SONSA GUANGUITA, ALTO Y BAJO 
NEMONCOCITO Y TIBIRITA EN EL MUNICIPIO DE VILLAPINZON

75% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-003-2021 PTAP GUASCA
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA CONTRA- TAR 
LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN EL MUNICIPIO DE GUASCA - CUNDINAMARCA
0% SUSPENDIDO

EPC-CI-033-2021 PTAP SASAIMA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CON- TATA-
CIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE VEREDA SANTA TERESA MUNICIPIO DE SASAIMA, DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA

10% SUSPENDIDO

EPC-CI-064-2019 PTAP TENA
CONTRATAR LA CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO LA AVEROSA, LOCALIZADA EN EL MUNI-
CIPIO DE TENA, CUNDINAMARCA

100%
EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN

EPC-CI-046-2021 PTAP TENA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL ACUEDUCTOVEREDA CATALAMONTE, MUNICIPIO DE TENA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

10% SUSPENDIDO

EPC-CI-021-2019 PTAP EL COLEGIO
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

PARA EL ACUEDUCTO RURAL LOS OCOBOS MUNICIPIO DE EL COLEGIO 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

100%
EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN

EPC-CI-037-2021 PTAP ANOLAIMA

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA OPTI-
MI- ZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA, MONTE 

LARGO, SAN JERONIMO, MILAN Y LIMONAL (INCLUYE PTAP) DEL 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA

67% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-040-2021 PTAP EL COLEGIO

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE VEREDA LA COLONIA DEL MUNICIPIO DEL COLEGIO, DEPARTA-

MENTO DE CUNDINAMARCA

75% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-050-2021 PTAP VIOTÁ

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DEL ACUEDUCTO VEREDA LIBERIA CENTRO, MUNICIPIO DE 
VIOTÁ DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

0% SUSPENDIDO

EPC-CI-020-2021 PTAP LA MESA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE VEREDA ALTO GRANDE, INSPECCION DE LA ESPERANZA MUNI-

CIPIO DE LA MESA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

53% SUSPENDIDO

EPC-CI-041-2021 PTAP LA MESA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE VEREDA ANATOLÍ MUNICIPIO DE LA MESA, DEPARTA-
MENTO DE CUNDINAMARCA

50% SUSPENDIDO

EPC-CI-042-2021 PTAP LA MESA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE VEREDA BUENAVISTA MUNICIPIO DE LA MESA, DEPAR-
TAMENTO DE CUNDINAMARCA

1% SUSPENDIDO

EPC-CI-044-2021 PTAP LA MESA

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE VEREDA PAYACAL MUNICIPIO DE LA MESA, DEPARTA-
MENTO DE CUNDINAMARCA

0% SUSPENDIDO

EPC-
PDA-O-268-2022

PTAP LA VEGA
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

ACUEDUCTO VEREDA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO LA VEGA, DEPARTA-
MENTO CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-
PDA-O-267-2022

PTAP CHOACHÍ
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUE-

DUCTO VEREDA FERRALARADA DEL MUNICIPIO CHOACHÍ, 
DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

100%
EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN

EPC-CI-029-2019 PTAP TIBIRITA
OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE TIBIRITA
100%

EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN



EPC-CI-018-2021 PTAP FÓMEQUE

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA CON- TRATAR 
LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA LA UNION MUNICIPIO DE FÓMEQUE 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

97%
EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN

EPC-CI-004-2020 PTAP
VILLA 

PINZÓN

CONTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 
VEREDA REATOVA SECTOR SAN PEDRO DEL MUNICIPIO  

DE VILLA- PINZON
40% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-005-2022 PTAP PASCA
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA CONTRA- TAR 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO ÁREA URBANA MUNICIPIO DE PASCA.
0% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-031-2022 PTAP TIBACUY

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CON- 
TRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS DE SAN VICENTE, 
CARACOLÍ Y SIBERIA DEL MUNICIPIO DE TIBACUY, DEPARTAMENTO DE  

CUNDINAMARCA

0% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-014-2022 PTAP CHOACHÍ

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACION DE LA CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS VILLA NUEVA BOBADILLAS DEL 
MUNICIPIO CHOACHI, DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% SUSPENDIDO

EPC-CI-019-2022 PTAP PASCA

AUNAR ESFUERZOS TENICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACION DE LA CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE ECUEDUCTO INTERVEREDAL DEL BOSQUE, MUNICIPIO PASCA, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

0% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-020-2022 PTAP PASCA

AUNAR ESFUERZOS TENICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACION PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO INTERVERE- 
DAL EL RETIRO Y OTROS DE LAS VEREDAS LA ARGENTINA, LAZARO, 

FONTE,ELRETIRO,SAN PEDRO Y LOS BARRIOS SIMON BOLIVAR Y BELLA 
VISTA MUNICIPIO PASCA ,DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-021-2022 PTAP EL COLEGIO

AUNAR ESFUERZOS TENICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACION PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO VEREDA ANTIOQUIA DEL 

MUNICIPIO DEL COLEGIO, DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% EN EJECUCIÓN

EPC-CI-010-2023 PTAP ALBÁN

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE ACUEDUCTO VEREDA CHAVARRO, MUNICIPIO DE ALBÁN, 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-CI-013-2023 PTAP PACHO

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CON- 
TRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO VEREDAS SAN MIGUEL Y GUAYABAL DE 
PATASÍA, MUNICIPIO PACHO, DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-CI-049-2023 PTAP FUSAGASUGÁ

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE ACUEDUCTO VEREDA GUAVIO MUNICIPIO FUSAGASUGÁ, 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-CI-063-2023 PTAP VIANÍ

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONTRA- 
TACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE ACUEDUCTO VEREDAS CENTRO DE ROSARIO, MOLINOS Y 
PARTE DE VIANICITO, MUNICIPIO DE VIANÍ, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-CI-064-2023 PTAP CUCUNUBÁ

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CON- 
TRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE VEREDA EL BORRACHERO DEL MUNICIPIO CUCUNUBÁ 
DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA

0% POR INICIAR

EPC-CI-063-2023 PTAP VIANÍ
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA CONS- 
TRUCCIÓN DE 100 UNIDADES SANITARIAS EN EL SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA- CUNDINAMARCA.
0% POR INICIAR



4. Sería bueno buscar proyecto para el mejoramien-
to de las instalaciones del Centro de Salud de Agua de 
Dios. Mejor atención a la población con quién se debe 
hablar para lo- grarlo.
Responde Salud:

Agradecemos su compromiso con la calidad de la atención en salud que se brinda a la comunidad 
de Agua de Dios y por el cual considera necesario que se realice un proyec- to para el mejoramien-
to de las instalaciones del Centro de Salud de dicho Municipio, para ello dado que las Empresas 
Sociales del Estado cuentan con autonomía es necesa- rio que la Gerencia de la Empresa Social 
del Estado Hospital Marco Felipe Afanador de Tocaima presente ante la Dirección de Desarrollo 
de Servicios de la Secretaría de Salud Departamental de Cundinamarca un proyecto para el me-
joramiento de las condiciones de infraestructura, que contemple el cumplimiento de las condicio-
nes de habilitación, establecidas en la Resolución 3100 de 2019 y por ende, la prestación de ser-
vicios con calidad a la población, dicho proyecto será objeto de revisión por parte de la Dirección 
frente a los portafolios y tipologías avaladas por el Ministerio de Salud y Protección Social en el 
Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de la Red Pública de Prestado-
res de Servicios de Salud. Es preciso mencionar que para di- cho proyecto, desde la Gerencia de 
la Empresa Social del Estado Hospital Marco Felipe Afanador de Tocaima, se deberá realizar la 
gestión de recursos que garanticen llevar a cabo el proyecto en su totalidad.
 

5. San Cayetano Cundinamarca, tenia casa de la cul-
tura, pero al trasladar el pueblo, no ha vuelto a tener la 
casa de la cultura.. Que opciones de postulación hay..! 
Gracias bendi- ciones.
Responde IDECUT: Luisa Fernanda Aguirre

Teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra registrado ningún proyecto de in- fraestructura 
cultural por parte del municipio, y que adicionalmente, las entidades te- rritoriales se encuentran 
en cumplimiento de Ley de Garantías Ley 996 de 2005 hasta el 29 de octubre de la presente 
vigencia, una vez culmine dicho periodo es importante que la Administración Municipal de San 
Cayetano, presente el proyecto ante el IDECUT, dado que éste debe estar formulado en MGA 
(Metodología General Ajustada) y poste- riormente debe cargarse a la Plataforma de Banco de 
proyectos Departamental BIZAGI con todos los soportes requeridos en la lista de chequeo, vincu-
lando la meta del plan de desarrollo relacionada. Una vez el proyecto sea presentado a la entidad 
Departamental, se realizará una revisión técnica y metodológica del mismo con el fin de evaluar 
la via- bilidad del proyecto.



6. Tengo una pregunta que resultados o alcances se 
han ob- tenido con relación a la población con discapa-
cidad en el departamento.
Responde Desarrollo Social e ICCU: Yohana Matilde Bohoirquez

El Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, tiene importan- tes alcan-
ces en el marco de la Política Pública de Discapacidad Departamental, regla- mentada bajo la 
Ordenanza No 0266 del 2015.

El ICCU aporta con la ejecución del Eje 3. Política Pública Departamental de Discapa- cidad, en lo 
que se refiere a la apuesta del “Desarrollo de Capacidades e Inclusión”, a partir de la ejecución de 
la meta “048. Intervenir 85.000 m2 de espacio público”. Meta que tiene ejecución de 58 proyectos, 
con 45 municipios beneficiados e intervención en el cuatrienio de 85.470 m2 con un Presupuesto 
Total: $100.380millones.

Así mismo, se encuentra en ejecución el proyecto “Construcción de ciclo infraestructura y servi-
cios complementarios en las provincias de Sabana Centro y Sabana Occidente en el departamen-
to de Cundinamarca”, con el cual se construirán 44,03 Km de ciclorutas en 7 tramos específicos y 
estratégicos del Departamento.

Para el cumplimento de la meta “048. Intervenir 85.000 m2 de espacio público”, en relación con 
la Política Pública Departamental de Discapacidad, se formularon dos objetivos que responden a 
la misionalidad institucional y a la política pública:

Objetivo 1: “Verificar el cumplimiento de requisitos técnicos de accesibilidad en los proyectos 
de espacios públicos y parques que son presentados al Departamento”; y Objetivo 2: “Construir 
parques y espacios públicos en el Departamento que cuenten con las condiciones mínimas de 
accesibilidad para personas con discapacidad”; para el cumplimiento de estos objetivos logramos 
la ejecución de 58 proyectos de espacio pú- blico con inversión de $81.724 millones, para la inter-
vención, construcción, adecuación y mejoramiento de parques principales municipales y espacio 
público, beneficiamos 45 municipios pertenecientes a las provincias de Almeidas, Alto
Magdalena, Gualivá, Guavio, Magdalena Centro, Medina, Oriente, Rionegro, Sabana Centro, Saba-
na de Occidente, Sumapaz, Tequendama y Ubaté del departamento del Cundinamarca:

• 19 Parques principales, en 19 municipios (Beltrán, Cachipay, Choachí, Cucunubá, Gachalá, Gu-
tiérrez, La Peña, Nocaima, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, San Francisco, Supatá, Su-
tatausa, Ubalá, Venecia y Vergara), intervenimos 46.934 m2.

• 12 Tramos de Andenes, en 8 municipios (Anapoima, Carmen de Carupa, Quipile, San Juan, Si-
mijaca, Suesca, Tabio y Viotá), intervenimos 25.908 m2

• 8 Parques recreativos, en 7 municipios (Cachipay, Chía, Choachí, Funza, Gama, Sopó y Ubaté), 
intervenimos 22.185 m2.



• 1 Plaza de eventos en el municipio de Agua de Dios, intervenimos 1.278 m2.

• 1 Plazoleta de artesanos en el municipio de Choachí, intervenimos 820 m2.

• 1 Sendero turístico en el municipio de Chipaque, intervenimos 3.250 m2.

• 1 Obras de urbanismo en puente peatonal en el municipio de Mosquera, interve- nimos 2.000 
m2.

• 11 Estudios y diseños para el desarrollo de proyectos de inversión de espacio público y parques.

Ahora bien, con respecto a la Línea 3. Emprendimiento e Inclusión Social, que incluye los retos de 
una Entidad para promover el emprendimiento, la empleabilidad y el ac- ceso al trabajo digno de 
las personas en condición de discapacidad y sus cuidadores sin ninguna limitación o restricción. 
Respecto a esta línea, el ICCU ha avanzado en el diseño de la estrategia de inclusión laboral con 
el propósito de implementar las accio- nes y retos para el emprendimiento, la empleabilidad y el 
acceso al trabajo digno de las personas en condición de discapacidad, promoviendo la inclusión 
social, laboral y productiva de dicha población.
 

7. Buenas tarde mi pregunta es ¿que pasa con el POT 
del municipio de Viani donde varios propietarios de lo-
tes están esperando permisos y licencias de construc-
ción y poder expandir la zona urbana del municipio?
Responde Secretaría de Planeación:

De acuerdo a la normatividad vigente Decreto 1232 de 2020, Por medio del cual se adi- ciona y 
modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se 
adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivien- da, Ciudad y Territorio, en lo re-
lacionado con la planeación del ordenamiento territorial, determina en el ARTÍCULO 2.2.2.1.2.1.1 
las Etapas del proceso de planificación territorial, indicando que el ordenamiento territorial se 
realiza siguiendo las siguientes etapas:

1. Diagnóstico.
2. Formulación.
3. Implementación
4. Seguimiento y evaluación

En la actualidad el Municipio de Viani, se encuentra adelantando las gestiones pertinen- tes para 
adelantar el proceso de actualización del Esquema de Ordenamiento Territo- rial, contando con 
los siguientes insumos:



1. Diagnóstico de la situación actual del ordenamiento municipal contando con el análisis de 
las dimensiones ambiental, econom1ca, funcional, socio-cultural e ins- titucional, determinado en 
la norma.
2. Documento de seguimiento y evaluación del Esquema de ordenamiento vigente
3. Estudios Básico de Riesgo – EBR, documento indispensable para la formulación de la ac-
tualización del Esquema de ordenamiento territorial – EOT.
De acuerdo con lo anterior el Municipio cuenta con los documentos requeridos por la norma para 
continuar el proceso de formulación del EOT, para lo cual deberá asignar recursos para continuar 
con el proceso
Espero que esta información de respuesta a su requerimiento.

8. Buenas tardes se van a completar los tramos del 
3er carril faltante entre Mosquera y Anapoima?
Responde ICCU: Gustavo Andres Pardo

Respetado señor Rios,
 
En atención a la pregunta realizada en la rendición de cuentas del 21 de junio del 2023, en la que 
manifiesta lo siguiente, “Buenas tardes se van a completar los tramos del 3er carril faltante entre 
Mosquera y Anapoima? ”

Al respecto el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, informa lo 
siguiente,

El 17 de diciembre de 2014, el Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, 
la Gobernación de Cundinamarca y el ICCU celebraron el Convenio Interadmi- nistrativo de Coo-
peración No. 1711 de 2014, en cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Vías - INVIAS 
celebró con el Consorcio Conexión del Tequendama el Con- trato de Obra No. 1686 de 2015, quien 
ejecutó actividades de obra para la ampliación de tercer carril en los nueve(09) tramos entrega-
dos por el ICCU, mediante Acta de Entrega de fecha 10 de Junio de 2022, el INVIAS realizó la en-
trega al ICCU de la obra ejecutada del proyecto Terceros carriles de adelantamiento - Fase II, los 
estudios y diseños y la gestión predial, ambiental y social del proyecto desarrollada por el INVIAS, 
quedando pendiente por ejecutar una longitud de 11.23 Km de obra del proyecto, correspondiente 
a una longitud de 9.48 Km en el Tramo Anapoima – Balsilla, y en la Segunda Calzada en una lon-
gitud de 1.75 Km entre el tramo Balsilla – Mosquera (Glorieta Toreros).

En atención a la entrega realizada por el INVIAS al ICCU, es interés del ICCU llevar a cabo la 
ejecución de 11.23 Km de obra del proyecto de terceros carriles, a fin de darle continuidad a los 
tramos no terminados por el INVIAS, el Concesionario DEVISAB, la firma interventora del Contrato 
de Concesión No 001 de 1996, mediante Acta de Activa- ción está ejecutando la etapa de revisión 
de los estudios y diseños a fase III entregados por el INVIAS, a fin de evaluar el estado de los dise-
ños entregados por el INVIAS, así como de conocer el costo de las intervenciones, a fin de poder 
priorizar la inversión.

Cordialmente,



9. Qué proyectos tienen referente a los que están como 
Pa- trimonios. En Agua de Dios están los Chorros en com-
pleto abandono, sería bueno volver a explotar el Turis-
mo.
Responde IDECUT: Luisa Fernanda Aguirre

Cordialmente me permito dar respuesta a su pregunta. Desde el ICCU y con el muni- cipio de Agua 
de Dios, trabajamos en conjunto en la construcción de la fase II de la casa de la cultura del munici-
pio, mediante la ejecución de actividades de instalación de mesones, instalación de pisos, instala-
ción de enchapes, instalación de cielo raso, pin- turas, Carpintería metálica, carpintería en made-
ra, instalación de ascensor, dotación de baños y aparatos de cocina. Convenio Interadministrativo 
No 320 - 2020 que contó con la contribución del departamento por valor de $1.000.000.000 con 
el fin de proteger y garantizar los derechos culturales y la salvaguarda del patrimonio cultural en 
los 116 municipios del departamento.

Igualmente, desde el IDECUT con el contrato No. 640-2023 con objeto de la prestación de servi-
cios profesionales para brindar acompañamiento sobre gestión y apropiación social del patrimo-
nio cultural de la “Casa Luis A. Calvo” del municipio de Agua de Dios, en el marco del modelo de 
la gestión pública., se apoya las estrategias de apropiación social del patrimonio cultural.

Cabe precisar que por el carácter de bien de interés cultural del ámbito nacional, es el Ministerio 
de Cultura desde la Dirección de Patrimonio quien también debe velar por la protección y salva-
guarda de este valioso patrimonio cultural.

10 .En cuanto a la movilidad en Agua de Dios hace falta 
mucha señalizaciones en la zona urbana.
Responde Movilidad: Jorge Alberto Godoy .

Cordial saludo.

En atención a su solicitud, es menester informarle que la Secretaría de transporte y mo- vilidad 
viene adelantando acciones tendientes a la seguridad vial a través de proyectos de señalización, 
proyectos que deben ser encaminados directamente por los munici- pios hay que son ellos quie-
nes en virtud de la ley deben disponer una vez realizados sus planes locales de movilidad cuál es 
la señalización que han dispuesto conforme a este documento de planeación articulado con su 
esquema de ordenamiento territorial.

Así pues, la secretaría conociendo de manera detallada y articulada la señalización que se nece-
sita para garantizar conforme a los estudios dispuestos por los consultores o por el grupo técnico 
propio de la alcaldía, cuál será la señalización que se proceda a la misma, no puede entonces la 
secretaría de transporte y movilidad de manera capri- chosa proceder a una señalización cuando 



esta no obedece a los criterios y principios propios de la planeación y desarrollo municipal.
Por lo anterior y como siempre ha sido nuestra política estaremos atentos para servir y articular 
todas las acciones necesarias que permitan garantizar la seguridad vial en este y en todos los mu-
nicipios del departamento, siempre y cuando obedezcan a los principios de planeación y garantía 
de la seguridad vial.

Para finalizar, reiteramos que estaremos atentos siempre para trabajar de la mano con el munici-
pio de Agua de Dios en garantizar la seguridad vial de todos sus ciudadanos y cundinamarqueses.

11. Sede de Salto de Piedra, se envió. Fotos para obtener 
la pintura pero no se sabe nada.. A quien acudir???? Gra-
cias bendiciones. María Eugenia Parra.
Responde Educación Lisbeth Marcela Sáenz Muñoz
 
De acuerdo a la Circular No. 0000001 del 16 de enero de 2023, en la cual, invitamos a los recto-
res(as) de las instituciones educativas oficiales de los municipios no certifica- dos en educación, 
para que postulen las sedes educativas urbanas y rurales que estén conformadas de 1 a 12 am-
bientes escolares, y que en los últimos 5 años NO HAN SIDO BENEFICIADOS CON ENTREGAS 
DE PINTURAS, Y una vez realizada la verificación en la base de datos de las sedes postuladas, se 
evidencia que los rectores solo realizaron la postulación de la IED INTEGRADO SAN CAYETANO 
y IED RURAL DEPARTAMENTAL CAMANCHA del municipio de San Cayetano; las cuales fueron 
priorizadas para la entre- ga de pintura que fue realizada el día 09 de junio de 2023 en la IED PIO 
XII SEDE B del municipio de Pacho, estipulado en la Circular No. 000030 del 05 de 2023.

12. Gobernación de Cundinamarca Nicolas Nicolás Gar-
cía le prometió dos combos de maquinaria a Caparrapí, 
uno iniciando y uno terminando su mandato, un munici-
pio con 119 veredas y le dan por unos días una retroex-
cavadora que se la debe turnar Guaduas y puerto Salgar. 
Se quedó en una promesa, la pregunta es, será que si al-
canza a darle por le menos un combo a CAPARRAPÍ??
Responde ICCU: Yohana Matilde Bohorquez

El gobierno departamental adquirió 8 combos adicionales años 2020-2021 para completar 16 
combos (uno para cada una de las 15 provincias y un combo adicional para la atención de emer-
gencias), es necesario aclarar que con los alcaldes que integran cada una de las 15 provincias se 
concerta un calendario para distribución de los mantenimientos y apoyo a sus planes de manteni-
miento vial sobre vías segundarias y terciarias con estos combos.



13. Sr Gerente que podría informarnos sobre la doble 
calzada Zipaquirá Tunja?
Responde ICCU: Yohana Matilde Bohorquez

El proyecto de construcción Doble Calzada Zipaquirá – Tunja o Ruta de los Comuneros es unaobra 
en ejecución a cargo del Instituto Nacional de Vías INVIAS.

14. Quien responde por la Ptar de Cota Cundinamarca
Responde Ambiente - EPC: Responde EPC:
 
Camilo Enrique Corcho Estrella
El municipio de Cota no hace parte del PDA de Cundinamarca, de tal manera que ellos manejan 
sus propios proyectos de saneamiento básico y agua potable.

15. Pregunta para el Dr Juan Eduardo, qué sabe so-
bre el plan maestro de alcantarillado de Utica?  
Muchas gracias
Responde Ambiente - EPC:
Responde EPC: Camilo Enrique Corcho Estrella

La dirección de estructuración adelanta el acompañamiento al proceso de viabilidad del proyecto 
denominado “Ampliación y optimización del Alcantarillado y Construc- ción de la Planta de Trata-
miento de Aguas Residuales PTAR en el casco Urbano del Municipio de Útica», el cual se encuen-
tra en etapa de alistamiento para su respectiva presentación ante el Mecanismo Departamental 
de Viabilización de Proyectos para su respectiva aprobación y continuar así con su ejecución.
El día 22 de junio de 2023, se realizó una mesa de trabajo en las instalaciones de Empresas Públi-
cas de Cundinamarca, donde asistieron representantes de la Administración Municipal de Útica, 
el Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos y la Dirección de Estructuración de 
Proyectos EPC S.A E.S.P., con el fin de revisar la documentación presentada por el municipio, es-
tando pendientes ajustes solicitados a dicha documentación por parte del Municipio.

16. Buenas tardes dra Nancy. Mil gracias por el apoyo a 
UTI- CA. Tengo una pregunta: En el contrato 520 de 2022 
me- joramiento via Villeta a Utica , se va intervenir los 
pasos del HOBO, SAN CARLOS y la batea antes de la QUE-
SERA?
Responde ICCU: Yohana Matilde Bohorquez



Dentro del Alcance actual del contrato no se tiene contemplado la intervención de esos pasos, 
debido a que se requiere de la ejecución de obras de estabilidad de gran envergadura las cuales 
superarían el recurso actual del contrato y no podríamos reali- zar actividades de pavimento.

17. Las vías terciarias en Guaduas están terribles. Y lo 
poco que hacen es a como caiga. Sin hacer las cunetas y 
sacar el agua de la vía.
 
Responde ICCU: Yohana Matilde Bohorquez

Se aclara que la malla vial terciaria está a cargo de los Municipios, y la red secundaria a cargo del 
Departamento. Esta petición debe ser trasladada o formulada ante el Municipio.


